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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N Bis 1

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

 
El contrato de Fideicomiso no cuenta con un aval u 
otra garantía.
 
 
 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-NBIS1] Portada reporte anual

Número de fideicomiso:

209635

Datos relativos al contrato de fideicomiso:

 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y Administración No. 209635 de fecha 14 de Diciembre de 
2005 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario (el “Fiduciario 
Original”) del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de Pago celebrado el 9 de mayo 
de 2003 (el “Fideicomiso Original”) y Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V. (la 
“Concesionaria”), como fideicomitentes (en conjunto, los “Fideicomitentes”); HSBC México, S.A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria como Fiduciario (el “Fiduciario”); y por 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores, 
que ampara la Emisión de Certificados Bursátiles con clave de pizarra (MATCB 05U). Con fecha 25 de abril 
de 2013, las partes celebraron el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión y Administración F/209635 el cual fue modificado y reexpresado, asimismo, con fecha 22 de 
diciembre de 2015 las partes celebraron el Segundo Convenio Modificatorio.
 
 
 
 

Nombre del fiduciario:

 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria.
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Fideicomitente:

 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de 
Pago celebrado el 9 de mayo de 2003 quien actúa únicamente por las instrucciones recibidas del Comité 
Técnico del Fideicomiso Original; en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario del Fideicomiso Original no 
tiene obligación alguna frente a los Tenedores y Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V.
 
 
 
 
 

Clave de cotización:

MATCB

Fideicomisarios en primer lugar:

Banco Mercantil del Norte, S.A., Grupo Financiero Banorte ("Banorte"), por cuanto hace a su derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia, las

Fideicomisarios en segundo lugar:

La Concesionaria, por cuanto hace a su derecho a percibir el Saldo Neto de los Recursos de la Emisión; y (ii) la Concesionaria y el Fiduciario del

Fideicomisarios en tercer lugar:

No aplica

Otros Fideicomisarios:

No aplica
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Administrador del patrimonio del fideicomiso:

 
El Fideicomiso no cuenta con los servicios de un administrador.
 
 
 
 
 
 
 

Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos a 
fideicomitir:

 
Certificados Bursátiles emitidos por HSBC México, los cuales serán pagados por las Cuotas obtenidas del uso 
de la Carretera derivada de la Concesión otorgada por la SCT. Esta Emisión se encontraba garantizada, hasta 
el 22 de marzo de 2012 (fecha en la cual se firmó el convenio de terminación de la Póliza del Seguro de 
Garantía Financiera), por Syncora Guarantee Inc. mediante la emisión de la Póliza del Seguro de Garantía 
Financiera, la cual garantizaba los pagos programados de Principal e Intereses que conforme al Macrotítulo el 
Fiduciario deba efectuar a los Tenedores en los términos establecidos en dicha póliza. Dicha póliza ha sido 
terminada de común acuerdo por las partes, por lo que ha dejado de tener esta cobertura y por tanto pago de 
prima.
 
El Patrimonio del Fideicomiso se integra, principalmente, por los Derechos a los Ingresos Derivados de la 
Concesión y las Cuotas derivadas de la Carretera, así como cualquier derecho que pudiera tener la 
Concesionaria para solicitar, demandar o cobrar cualquier compensación del Gobierno derivada de una Acción 
de Rescate.

Estos derechos al cobro se determinan al saldo inicial disminuyéndole los ingresos por cobros de cuota de 
peaje, a los que se les deduce los conceptos que se señalan en la tabla del comportamiento del activo en la 
sección 2 inciso a) numeral i) del presente reporte anual, para obtener los ingresos netos, los cuales se 
deflactan para amortizarlos de los derechos al cobro valorados a origen del periodo reportado y al producto se 
le aplica la TIR y el resultado se actualiza mediante el índice inflacionario (Índice Nacional de Precios al 
Consumidor).
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Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo:

 
A partir de la Fecha de Emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles 
devengarán para cada Periodo de Intereses un interés fijo anual sobre su Saldo Insoluto, que será calculado por 
el Emisor, con la supervisión y apoyo del Representante Común, para lo cual deberá considerar una Tasa de 
Interés Fija Anual de 5% (la “Tasa de Interés Fija Anual”) la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la 
Emisión. Los Intereses que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su Fecha de Emisión 
y los cálculos para determinar el momento a pagar deberán comprender los días naturales de que 
efectivamente consten los Periodos de Intereses respectivos sobre la base de un año de 360 días. Los cálculos 
se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Cálculo de Intereses:

 
Para determinar los intereses a pagar sobre los Certificados Bursátiles, el Emisor, con la supervisión y 
apoyo del Representante Común, utilizará la fórmula que se establece a continuación:
 

R = [(SI x T) / 360] x D
En donde:
 

R = Intereses generados en el Periodo de Intereses de que se trate, expresados en UDIS.
 

SI = Saldo Insoluto en la fecha que se realice el cálculo.
 

T = Tasa de Interés Fija Anual
 

D = Días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses de que se trate.
 

Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Tabla de Amortización de Intereses:
 

Los Intereses calculados conforme a la fórmula indicada anteriormente deberán cubrirse en la Fechas 
de Pago de Intereses indicadas en la tabla de amortización que se incluye a continuación 
(semestralmente), a su equivalente en pesos, en el entendido que si una de tales fechas no fuere un Día 
Hábil en México, los pagos deberán efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada 
una de dichas fechas en las que deba de verificarse un pago será una Fecha de Pago de Intereses para 
efectos del Macrotítulo.
 
 
 

Tabla de Amortización de 
Intereses



Clave de Cotización:       MATCB Fecha:     2018-12-31

6 de 80

Periodo de Pago 
de Intereses

Fecha de Pago 
de Intereses

1 20-jun-06
2 20-dic-06
3 20-jun-07
4 20-dic-07
5 20-jun-08
6 20-dic-08
7 20-jun-09
8 20-dic-09
9 20-jun-10

10 20-dic-10
11 20-jun-11
12 20-dic-11
13 20-jun-12
14 20-dic-12
15 20-jun-13
16 20-dic-13
17 20-jun-14
18 20-dic-14
19 20-jun-15
20 20-dic-15
21 20-jun-16
22 20-dic-16
23 20-jun-17
24 20-dic-17
25 20-jun-18
26 20-dic-18
27 20-jun-19
28 20-dic-19
29 20-jun-20
30 20-dic-20
31 20-jun-21
32 20-dic-21
33 20-jun-22
34 20-dic-22
35 20-jun-23
36 20-dic-23
37 20-jun-24
38 20-dic-24
39 20-jun-25
40 20-dic-25
41 20-jun-26
42 20-dic-26
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43 20-jun-27
44 20-dic-27
45 20-jun-28
46 20-dic-28
47 20-jun-29
48 20-dic-29
49 20-jun-30
50 20-dic-30
51 20-jun-31
52 20-dic-31
53 20-jun-32
54 15-dic-32

 
 

 
 

Cálculo de Intereses en Moneda Nacional:
 

A fin de determinar el monto en pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una 
determinada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la supervisión y apoyo del Representante 
Común, utilizará la siguiente fórmula:
 

R M.N. = R x U
En donde: 
 

R M.N. = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, 
expresados en pesos.
 
R = Intereses generados en el Periodo de Intereses de que se trate, expresados en UDIS.
 
U = Valor de las UDIS en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente.
 

Los Intereses serán pagaderos a su equivalente en Pesos. Para determinar el monto en pesos que deberá 
cubrirse en cada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor aplicará el valor de las UDIS vigente en la 
Fecha de Pago de Intereses correspondiente.
 

Intereses sobre Saldos Insolutos.
 
La parte del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles que sea amortizada en cada Fecha de Pago de 
Principal dejará de generar Intereses en la fecha en que sean efectivamente pagados, siempre que se 
deposite el importe de la amortización de principal correspondiente y los Intereses que venzan en la 
misma fecha, en la cuenta que para dichos efectos designe el Indeval.
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Intereses Moratorios
 

No se pagarán intereses moratorios
 
Fecha del Cálculo.

 
Por lo menos con 6 (seis) Días Hábiles en México de anticipación a cada Fecha de Pago de la Emisión, 
el Emisor con la supervisión y apoyo del Representante Común calculará el importe de los Intereses, el 
monto de la amortización del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles a pagar y el Saldo Insoluto 
después de haber efectuado la amortización mencionada. En caso de que en la fecha de cálculo, no se 
conozca la UDI aplicable a la Fecha de Pago, se utilizará una UDI estimada.

 
 
 
 

En su caso, rendimiento mínimo:

 
La Emisión no contempla el pago de rendimiento mínimo, el pago de Intereses y amortizaciones parciales de 
Principal se realizará conforme al procedimiento descrito en el Macrotítulo de la Emisión atendiendo en todo 
momento la prelación de pagos establecidas en el Fideicomiso.
 
 
 
 
 

Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar las causas 
y tratamiento de amortización anticipada:

 
En cada Fecha de Pago de Principal, los Tenedores tendrán derecho a recibir la amortización del Saldo 
Insoluto que corresponda conforme a la tabla de amortización siguiente. Todas las amortizaciones del Saldo 
Insoluto se denominarán en UDIS y se pagarán en pesos al valor de la UDI vigente en la Fecha de Pago de 
Principal correspondiente publicado por Banco de México en el Diario Oficial de la Federación para la fecha 
en la que se ha de efectuarse el pago respectivo.
 

Tabla de Amortización de Principal
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Periodo de pagos de 
intereses

Periodo de pagos de 
principal

Fecha de pago de 
principal

Porcentaje de 
Amortización sobre el 

valor de la Emisión

Monto en UDIS a 
Amortizar

1 1 20/06/2006 0.049448%              74,894.00 
2 2 20/12/2006 0.081714%            123,763.00 
3 3 20/06/2007 0.058296%              88,295.00 
4 4 20/12/2007 0.160066%            242,435.00 
5 5 20/06/2008 0.078641%            119,110.00 
6 6 22/12/2008 0.300996%            455,887.00 
7 7 22/06/2009 0.205294%            310,937.00 
8 8 21/12/2009 0.414353%            627,578.00 
9 9 20/06/2010 0.341030%            516,522.00 

10 10 20/12/2010 0.566375%            857,830.00 
11 11 20/06/2011 0.369413%            559,511.00 
12 12 20/12/2011 0.586430%            888,204.00 
13 13 20/06/2012 0.502436%            760,988.00 
14 14 20/12/2012 0.748845%        1,134,198.00 
15 15 20/06/2013 0.547453%            829,170.00 
16 16 20/12/2013 0.772517%        1,170,051.00 
17 17 20/06/2014 0.685182%        1,037,774.00 
18 18 20/12/2014 0.919817%        1,393,151.00 
19 19 20/06/2015 0.834636%        1,264,136.00 
20 20 20/12/2015 1.077581%        1,632,100.00 
21 21 20/06/2016 0.982264%        1,487,733.00 
22 22 20/12/2016 1.249290%        1,892,169.00 
23 23 20/06/2017 1.138616%        1,724,543.00 
24 24 20/12/2017 1.393177%        2,110,101.00 
25 25 20/06/2018 1.286943%        1,949,198.00 
26 26 20/12/2018 1.550586%        2,348,511.00 
27 27 20/06/2019 1.425642%        2,159,272.00 
28 28 20/12/2019 1.688907%        2,558,012.00 
29 29 20/06/2020 1.582608%        2,397,012.00 
30 30 20/12/2020 1.875364%        2,840,419.00 
31 31 20/06/2021 1.676407%        2,539,079.00 
32 32 20/12/2021 1.964734%        2,975,779.00 
33 33 20/06/2022 1.900182%        2,878,008.00 
34 34 20/12/2022 2.201849%        3,334,912.00 
35 35 20/06/2023 2.140981%        3,242,721.00 
36 36 20/12/2023 2.455369%        3,718,892.00 
37 37 20/06/2024 2.414816%        3,657,470.00 
38 38 20/12/2024 2.762893%        4,184,666.00 
39 39 20/06/2025 2.721677%        4,122,241.00 
40 40 20/12/2025 3.073940%        4,655,777.00 
41 41 20/06/2026 3.014645%        4,565,969.00 
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42 42 20/12/2026 3.375740%        5,112,883.00 
43 43 20/06/2027 3.320804%        5,029,676.00 
44 44 20/12/2027 3.696989%        5,599,444.00 
45 45 20/06/2028 3.641965%        5,516,106.00 
46 46 20/12/2028 4.040964%        6,120,428.00 
47 47 20/06/2029 3.995903%        6,052,179.00 
48 48 20/12/2029 4.406750%        6,674,446.00 
49 49 20/06/2030 4.367580%        6,615,119.00 
50 50 20/12/2030 4.619926%        6,997,322.00 
51 51 20/06/2031 4.587203%        6,947,760.00 
52 52 20/12/2031 5.019475%        7,602,477.00 
53 53 20/06/2032 4.992613%        7,561,791.00 
54 54 15/12/2032 0.132679%            200,955.00 

 
 
Inicio de Amortizaciones de Principal:
 
A partir de la primera Fecha de Pago de Principal, es decir el 20 de junio de 2006, los Tenedores recibirán el 
primer pago de la amortización que corresponda de los Certificados Bursátiles conforme a la tabla que 
antecede, en el entendido, que si una de tales fechas no fuere un Día Hábil en México, los pagos deberán 
efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada una de dichas fechas en las que deba 
verificarse un pago será una Fecha de pago de Principal para los efectos del Macrotítulo.
 
Cálculo de las Amortizaciones de Principal:
 
Para calcular el monto de la amortización del Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil pagadero en la Fecha 
de Pago de Principal correspondiente a los Tenedores en cada Fecha de Pago de Principal, el Emisor, con la 
asistencia del Representante Común aplicará la fórmula siguiente:
 
SI M.N. = (VN X PVN/100) U
En donde:

SI M.N. = Saldo Insoluto pagadero en la Fecha de Pago de Principal correspondiente, expresado en pesos.
 
VN = Valor Nominal, expresado en UDIS.
 
PVN = Porcentaje del total del Valor Nominal de los Certificados Bursátiles, a ser amortizado en la Fecha de 
Pago de Principal correspondiente.
 
U = Valor de la UDI aplicable en la Fecha de Pago de Principal.
 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Amortización Total:
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A partir del momento en el que se hayan amortizado totalmente el monto de Principal de los Certificados 
Bursátiles, y todas las cantidades pagaderas conforme a los mismos hayan sido pagadas en su totalidad junto 
con los Intereses generados en relación con las mismas, los Tenedores no tendrán derecho a recibir ninguna 
cantidad adicional bajo los Certificados Bursátiles.
 
El Principal y los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, serán 
pagaderos en pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma no. 255 3er. Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.
 
Amortización Anticipada Voluntaria:
 
A partir del primer aniversario de la Emisión, la Concesionaria podrá amortizar, o instruir al Fiduciario a que 
amortice, total o parcialmente los Certificados Bursátiles en cualquier Fecha de Pago de la Emisión. En caso 
de que se lleve a cabo una amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, los Tenedores 
tendrán derecho a recibir el monto de Principal correspondiente, más los Intereses devengados y no pagados 
hasta la fecha en que se haga la amortización respectiva y la prima por pago anticipado voluntario en términos 
del Macrotítulo.
 
El derecho de la Concesionaria señalado anteriormente, será ejercido por la Concesionaria mediante una 
Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión dirigida al Fiduciario y al Representante 
Común, con un mínimo de 10 (Diez) Días Hábiles en México de anticipación a la fecha en la que desea que se 
realice dicho pago en la que deberá notificar al Fiduciario el Monto Pagadero por Amortización Anticipada 
Voluntaria de la Emisión.
 
Una vez recibida la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, el Fiduciario: 
 
(i) requerirá a la Aseguradora que le proporcione el monto de la Prima Pagadera a la Aseguradora por 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión. Lo anterior, dentro de los 2 (Dos) Días Hábiles en México 
siguientes a la fecha en la que reciba la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión; 
(ii) una vez recibida la Prima Pagadera a la Aseguradora por Amortización Anticipada Voluntaria de la 
Emisión, aplicará los recursos depositados en la Cuenta Concentradora y registrados contablemente en los 
Fondos del Fideicomiso correspondientes y llevará a cabo el pago respectivo a los Tenedores.
 
El Fiduciario notificará al Representante Común para que éste a su vez notifique a los Tenedores a través del 
Emisnet o cualquier otro medio electrónico disponible respecto a la amortización anticipada voluntaria de los 
Certificados Bursátiles, una vez que cuente con los recursos correspondientes, de conformidad con las 
instrucciones que de tiempo en tiempo giré el Comité Técnico. En caso de que no cuente con dichos recursos 
2 (Dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago señalada por la Concesionaria, el Fiduciario no realizará 
notificación alguna a los Tenedores y por lo tanto no realizará la amortización anticipada solicitada, sin 
responsabilidad alguna para las Partes.
 
Amortización Anticipada Obligatoria:
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En cada Fecha de Distribución de Recursos, el Fiduciario determinará las Cantidades Remanentes una vez que 
haya realizado los pagos y registros establecidos en: (i) las Reglas para la Administración de los Recursos, en 
caso de que el Fiduciario no haya recibido una Notificación de Acción de Aceleración o dicha notificación 
haya sido desactivada por una Notificación de Desactivación de Acción de Aceleración; y (ii) lo dispuesto en 
la Sección 22.1 del Fideicomiso, en caso de que el Fiduciario haya recibido una Notificación de Acción de 
Aceleración y hasta en tanto no reciba la Notificación de Desactivación de Acción de Aceleración 
correspondiente. Respecto del supuesto mencionado en el inciso (i) anterior, en caso que en una Fecha de 
Distribución las Cantidades Remanentes sean mayores al Saldo Mínimo, el Fiduciario enviará dentro del 
siguiente Día Hábil en México al Representante Común una Notificación de Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión, informando el Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión. En 
cada Fecha de Pago de la Emisión, el Fiduciario transferirá el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión al Indeval, para beneficio de los Tenedores, de conformidad con lo señalado en el 
Macrotítulo.
 
No habrá pago de prima alguna por concepto de la amortización anticipada obligatoria de la Emisión.
 
El Principal y los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, serán 
pagaderos en pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma no. 255 3er. Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.
 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria. 
 
En caso de una amortización anticipada voluntaria en términos del Fideicomiso, los Tenedores tendrán 
derecho a recibir del Emisor una Prima por Amortización Anticipada Voluntaria. El Emisor, con la 
supervisión y apoyo del Representante Común, deberá calcular la Prima por Amortización Anticipada 
Voluntaria de conformidad con las siguientes reglas:
 

(i)Sumará (x) el monto resultante de multiplicar el Saldo Insoluto por el porcentaje correspondiente a 
la Fecha de Pago de Principal en que suceda la amortización anticipada de conformidad con la 
tabla siguiente, más (y) la más alta cotización de los Certificados Bursátiles (la “Cotización 
Máxima”) emitida por los proveedores de precios autorizados para tales efectos por la CNBV, 
2 (dos) Días Hábiles inmediatos anteriores a la fecha de amortización anticipada de los 
Certificados Bursátiles.

 
Tabla de Primas por Amortización Anticipada Voluntaria

Si la amortización anticipada 
ocurre en el periodo:

Prima por Amortización 
Anticipada:

Entre el 1 y el 9 3.00%
Entre el 10 y el 11 2.85%
Entre el 12 y el 13 2.70%
Entre el 14 y el 15 2.55%
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Entre el 16 y el 17 2.40%
Entre el 18 y el 19 2.25%
Entre el 20 y el 21 2.10%
Entre el 22 y el 23 1.95%
Entre el 24 y el 25 1.80%
Entre el 26 y el 27 1.65%
Entre el 28 y el 29 1.50%
Entre el 30 y el 31 1.35%
Entre el 32 y el 33 1.20%
Entre el 34 y el 35 1.05%
Entre el 36 y el 37 0.90%
Entre el 38 y el 39 0.75%
Entre el 40 y el 41 0.60%
Entre el 42 y el 43 0.45%
Entre el 44 y el 45 0.30%
Entre el 46 y el 47 0.15%
Entre el 48 y el 54 0.00%

 
(ii)En caso de que la Cotización Máxima sea superior al Saldo Insoluto, la Prima por Amortización 

Anticipada Voluntaria será la diferencia entre (x) el resultado obtenido conforme al inciso (i) 
anterior e (y) el Saldo Insoluto.

(iii)En caso de que el resultado de la operación referida en el inciso (i) sea inferior al Saldo Insoluto, la 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria será igual a cero.

(iv)En caso de que el resultado de la operación diferida en el inciso (i) anterior dejaren de operar, la 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria será igual al resultado de multiplicar el Saldo 
Insoluto por el porcentaje correspondiente de la tabla contenida en el inciso (i) anterior.

 
 
 
 

Periodicidad y forma de pago de rendimientos:

 
Los Intereses calculados de conformidad con el apartado “Cálculo de Intereses” del Macrotítulo deberán 
cubrirse en las Fechas de Pago de Interés indicadas en la tabla de amortización que se incluye a continuación 
(semestralmente, a su equivalente en pesos, en el entendido, que si una de tales fechas no fuere un Día Hábil 
en México, los pagos deberán efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada una de dichas 
fechas en las que deba de verificarse un pago será una Fecha de Pago de Intereses para efectos del 
Macrotítulo.
 

Tabla de Amortización de 
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Intereses
Periodo de Pago 

de Intereses
Fecha de Pago 
de Intereses

1 20-jun-06
2 20-dic-06
3 20-jun-07
4 20-dic-07
5 20-jun-08
6 20-dic-08
7 20-jun-09
8 20-dic-09
9 20-jun-10

10 20-dic-10
11 20-jun-11
12 20-dic-11
13 20-jun-12
14 20-dic-12
15 20-jun-13
16 20-dic-13
17 20-jun-14
18 20-dic-14
19 20-jun-15
20 20-dic-15
21 20-jun-16
22 20-dic-16
23 20-jun-17
24 20-dic-17
25 20-jun-18
26 20-dic-18
27 20-jun-19
28 20-dic-19
29 20-jun-20
30 20-dic-20
31 20-jun-21
32 20-dic-21
33 20-jun-22
34 20-dic-22
35 20-jun-23
36 20-dic-23
37 20-jun-24
8 20-dic-24

39 20-jun-25
40 20-dic-25
41 20-jun-26
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42 20-dic-26
43 20-jun-27
44 20-dic-27
45 20-jun-28
46 20-dic-28
47 20-jun-29
48 20-dic-29
49 20-jun-30
50 20-dic-30
51 20-jun-31
52 20-dic-31
53 20-jun-32
54 15-dic-32

 
 
Los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, serán pagaderos en pesos 
en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255 3er Piso, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México.
 
Los pagos serán efectuados mediante transferencia electrónica en fondos inmediatamente disponibles a la 
cuenta de Indeval. El último pago se efectuará en la Fecha de Vencimiento, con la entrega del propio 
Macrotítulo o constancias del Indeval, según sea el caso.
 
 
 
 

Subordinación de los títulos, en su caso:

 
De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá pagar lo establecido en las 
Reglas de Administración de los Recursos, antes de pagar cualquier cantidad a los Tenedores bajo los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, por lo que los pagos a los Tenedores se encuentran subordinados a los 
pagos que se deban realizar para cubrir dichos conceptos, a saber:
 

1. La cantidad por escrito señalada en la Solicitud de Pago de la Concesionaria por concepto del IVA 
correspondiente a las Cuotas depositadas por la Concesionaria durante el mes inmediato anterior en la 
Cuenta de Recolección de Cuotas y en la Cuenta Concentradora, así como las demás contribuciones 
fiscales aplicables;

2. Las cantidades correspondientes a la Contraprestación a la Secretaría, de conformidad con la Solicitud 
de Pago de la Concesionaria debidamente aprobada por el Fiduciario;

3. Gastos de Mantenimiento de la Emisión;
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4. Las cantidades indicadas por escrito en la Solicitud de Pago al Operador y al Prestador de Servicios de 
Mantenimiento, debidamente aprobada por el Fiduciario, conforme al Presupuesto Anual;

5. Las cantidades correspondientes a la Aportación al Ayuntamiento y a los Gastos de Conservación, 
conforme al Presupuesto Anual; y

6. Las cantidades señaladas en la Solicitud de Pago de la Aseguradora por concepto del pago de las 
Primas por Seguro en términos del Contrato de Seguro y Reembolso.

 
 
 
 

Lugar y forma de pago:

 
El pago del capital y de los intereses de los Certificados Bursátiles se realizará en las oficinas de S.D. Indeval, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México. 
Los pagos podrán efectuarse mediante transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Título que ampara cada Emisión de Certificados Bursátiles y en el Suplemento 
correspondiente. El último pago se efectuará en la Fecha de Vencimiento, con la entrega del propio título de 
crédito, o constancia al efecto emitida por el Indeval.
 
 
 
 
 

Denominación del representante común de los tenedores de los títulos:

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o quien lo sustituya.
 
 
 
 
 

Depositario:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval").
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Régimen fiscal:

Los Intereses se sujetarán a los artículos 58, 160, 195 y demás relativos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás ordenamientos aplicables 
En su caso, se harán las retenciones que procedan conforme a las disposiciones legales aplicables actualmente o en el futuro. Se recomienda a  
todos los inversionistas consultar en forma independiente, a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones vigentes que pudieran ser aplicables a

En su caso, dictamen valuatorio:

 
No aplica para la Emisión
 
 
 
 
 
 
 

Serie [Eje]
serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Certificados Bursátiles

Serie 05U

Tipo 91 CERT. BURSATIL PARA EMPRESAS IND., COM. Y DE SERV.

Clave de pizarra MATCB

Monto total 151,459,600

Número de valores 1,514,596

Valor nominal 100

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Plazo 9,857 (nueve mil ochocientos cincuenta y siete) días, es decir aproximadamente 27 años

Fecha de vencimiento 2032-12-15

En su caso, número de emisión correspondiente Primera emisión

Observaciones El monto total y valor nominal deben ser consideradas en UDI´s

La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.
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Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
2018-12-31
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[413000-NBIS1] Información general

Glosario de términos y definiciones:

 
 
Estos se encuentran en la Sección 1.1 del Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso de fecha 22 de 
diciembre de 2015, derivado del Convenio de Transacción, y son los siguientes:
 

“Acción de Rescate” significa cualquier acción o serie de acciones tomadas, autorizadas o ratificadas por 
cualquier Autoridad Gubernamental en México para el rescate sobre: (i) todo o parte de la participación 
accionaria de la Concesionaria; (ii) la propiedad o control de todo o parte de la Carretera, incluyendo la 
Concesión; o (iii) cualquier acción tomada por alguna Autoridad Gubernamental tendiente a dar por terminada 
la Concesión, incluyendo sin limitación su anulación, caducidad, revocación, requisa o rescate, de 
conformidad con la legislación mexicana.
 
“Acuerdo con el Auditor” significa el acuerdo a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la 
Concesionaria) y el Auditor o cualquier otra persona que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los 
términos establecidos en el Anexo “W”.
 
“Acuerdo con el Ingeniero Independiente” significa el acuerdo de prestación de servicios a celebrarse entre el 
Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Ingeniero Independiente o cualquier otra persona 
que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “X”.
 
“Agencias Calificadoras” significa conjuntamente, S&P y Moody’s. 
 
“Anexo” significa cualquier documento anexo al Fideicomiso, mismo que se identifica con una letra 
mayúscula. 
 
“Aportación al Ayuntamiento” significa la aportación al Ayuntamiento que la Concesionaria está obligada a 
realizar en términos de la Condición Décima Cuarta del Título de Concesión, equivalente al 5% (cinco por 
ciento) de las Cuotas tarifados de la Concesión, excluyendo: (i) el IVA; y (ii) los Ingresos Adicionales a las 
Cuotas. Lo anterior, en el entendido que la Concesionaria estará obligada a pagar la Aportación al 
Ayuntamiento, exclusivamente a partir de la fecha y por todo el tiempo que el Ayuntamiento mantenga la 
restricción de paso de vehículos pesados por la Ciudad de Matehuala y a partir de la celebración de y de 
conformidad con el convenio que se celebre entre la Concesionaria y el Ayuntamiento, en términos de lo 
dispuesto en el Título de Concesión. 
 
“Aportación Inicial” significa la cantidad de $ 1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N. que en este acto aporta la 
Concesionaria al Fideicomiso. 
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“Aseguradora” significa Syncora Guarantee Inc. (anteriormente conocida como XL Capital Assurance Inc.) 
 
“Asesor de Seguros” significa cualquier persona que sea designada de conformidad con los términos del 
Fideicomiso, mismo que; (i) revisará, con anterioridad a la Emisión, que las Pólizas de Seguro de la Carretera 
son suficientes para la correcta y completa cobertura de la Carretera; y (ii) cada 3 (tres) años contados a partir 
de la Fecha de Emisión, revisará la suficiencia de las coberturas de las Pólizas de Seguro de la Carretera y que 
éstas se encuentren vigentes en ese momento. 
 
“Asesor de Tráfico” significa cualquier persona moral que sea designada de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso. 
 
“Asesor del Modelo Financiero” significa cualquier persona moral que sea designada de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Asesores Legales” significa White & Case, S.C. o White & Case LLP, o cualquier otra persona física o moral 
que los sustituya, según sean designados de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
 
“Auditor” significa el despacho Rico Díaz & Cía., S.C. o la firma de contadores públicos independientes que 
sea designada de conformidad con los términos Contrato de del Fideicomiso. 
 
“Auditor de la Operación” significa Consultoría Moderna Integral, S.C., o cualquier otra persona moral que 
sea designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Asesores de la Condición Trigésima del Título de Concesión” significa las personas que en su caso, designe 
la Concesionaria y sean aprobados de conformidad con los términos del Fideicomiso, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la fracción IV de la Condición Trigésima del Título de Concesión. 
 
“Autoridad Gubernamental” significa cualquier nación o gobierno, estado, municipio u otra subdivisión 
política y cualquier agencia o cualquier otra entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, 
regulatorias o administrativas o que tengan por función gobernar. 
 
“Ayuntamiento” significa el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Matehuala, San Luis Potosí, 
México. 
 
“Banco Mexicano Calificado” significa cualquier banco comercial (x) constituido bajo las leyes de México 
que sea sujeto de supervisión, inspección y vigilancia de las autoridades bancarias mexicanas e (y) que cuente 
con una calificación de al menos “MXAA+” otorgada por dos Agencias Calificadoras autorizadas por la 
CNBV. 
 
“Banobras” significa el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
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Banorte” significa el Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte. 
 
“BMV’ significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 
 
“Cantidades Remanentes” significa los recursos de la Cuenta Concentradora una vez que se hayan realizado 
los pagos y transferencias señalados en los incisos (i) a (vii) de la Sección (e) de las Reglas para la 
Administración de los Recursos aprobada por el Comité Técnico con fecha 24 de abril de 2013.
 
“Carretera” significa la Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km., con 4 
(cuatro) carriles de circulación y 2 (dos) cuerpos, con origen en el km. 183+405.62 del tramo Entronque 
Huizache-Matehuala, de la carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí — Saltillo y terminación en el km. 
197-589.03, de la misma carretera. El término Carretera incluye el Derecho de Vía, las obras de la vía 
concesionada y demás bienes que la integran. 
 
Certificados Bursátiles” significa los certificados bursátiles a ser emitidos por el Fiduciario a través de la 
Emisión y hasta por un monto total de principal de $151,459,600 UDIS (ciento cincuenta y un millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil seiscientas unidades de inversión), con fundamento en los Artículos 14 
bis 6 y 14 bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, para su venta al público inversionista de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Macrotítulo.
 
“CNBV’ significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o la autoridad o autoridades competentes que 
la sustituyan.
 
“Comité Técnico” significa el comité técnico del Fideicomiso, que tendrá las funciones y atribuciones que se 
establecen en la Cláusula Décimo Novena del Contrato del Fideicomiso. 
 
“Concesión” significa la concesión para la “Construcción, Operación, Explotación, Conservación y 
Mantenimiento de la Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km., con origen en el 
km. 183+405.62 del tramo Entronque Huizache-Matehuala, de la Carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí 
— Saltillo y terminación en el km. 197-589.03, de la misma carretera”.
 
“Concesionaria” significa: (i) en la fecha del Fideicomiso, Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de 
C.V.; y (ii) en cualquier fecha con posterioridad a la fecha del Fideicomiso, la Persona que sea la titular de la 
Concesión en dicha fecha, conjuntamente con sus causahabientes y cesionarios en tal carácter. 
 
“Consultores” significa, conjuntamente, el Asesor de Tráfico, el Asesor del Modelo Financiero, los Asesores 
Legales y cualquier asesor contratado por la Concesionaria. 
 
“Contraprestación a la Secretaria” significa la contraprestación anual que la Concesionaria debe pagar a la 
Secretaria, conforme al Título de Concesión, en un monto equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) 
de las Cuotas totales excluyendo: (i) cualquier IVA causado; y (ii) los Ingresos Adicionales a las Cuotas. 
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“Contrato con el Auditor de la Operación” significa el contrato de prestación de servicios celebrado entre el 
Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Auditor de la Operación, o cualquier otro Auditor 
de la Operación que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “V” 
del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Contrato de Colocación” significa el contrato de colocación celebrado entre el Fiduciario y el Intermediario 
Colocador, a fin de llevar a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles en la BMV, según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo de conformidad con sus términos. 
 
“Contrato de Depósito Indeval” significa el contrato de depósito de fecha 16 de diciembre de 2005, celebrado 
entre el Fiduciario e Indeval, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.
 
“Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración número 209635, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.
 
“Contrato de Fideicomiso Original” o “Contrato original” significa el Contrato de Fideicomiso según los 
términos en los términos en los que el mismo fue celebrado con fecha 14 de Diciembre de 2005.
 
“Contrato de Mantenimiento” significa el contrato de prestación de servicios de mantenimiento de la 
Carretera, a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Prestador de 
Servicios de Mantenimiento, o cualquier otra persona que lo sustituya, para el mantenimiento de la Carretera, 
según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo de conformidad con sus términos o sustituido de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el 
Anexo “C”.
 
“Contrato de Operación” significa el contrato de prestación de servicios de operación y administración de la 
Carretera, a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Operador, o 
cualquier otro operador que lo sustituya, para la operación de la Carretera, según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo de conformidad con sus términos o sustituido de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “D”. 
 
“Contrato de Seguro y Reembolso” significa el Contrato de Seguro y Reembolso, celebrado el 16 de 
diciembre de 2005 entre la Aseguradora, la Concesionaria y el Fiduciario, cuya vigencia concluyo con efectos 
el 29 de Junio de 2011. 
 
“Contratos de Prestación de Servicios” significa, conjuntamente, los contratos que celebre el Fiduciario con 
cada uno de los Prestadores de Servicios, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Cuarta del 
Contrato del Fideicomiso. 
 
“Contratos IAVE” significa, conjuntamente, los contratos que celebre la Concesionaria con empresas, 
personas y/o entidades, tales como “IAVE”, etc., con las que tenga acuerdos de prepago, descuento para el 
pago de las Cuotas o cualquier acuerdo similar.
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“Convenio de Aportaciones” significa el convenio celebrado el 13 de agosto de 2003 entre Banobras, en su 
carácter del fiduciario del FINFRA y la Concesionaria, cuya copia se agrega al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “E”. 
 
“Crédito Banorte” significa el Contrato de Apertura de Crédito Simple hasta por la cantidad de 
$76’000,000.00 (setenta y seis millones de Pesos 00/100 M.N.) celebrado entre la Concesionaria y Banorte de 
fecha 24 de noviembre de 2005, misma cantidad que fue utilizada para pagar por adelantado todos los adeudos 
de la Concesionaria existentes en ese momento. 
 
“Convenio Modificatorio” significa el convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original celebrado 
con fecha 25 de abril de 2013 entre la Concesionaria, el Fiduciario y el Representante Común, al que se hace 
referencia en el Antecedente XVIII del documento. 
 
“Cuenta Concentradora” significa la cuenta en pesos número 6200426635, sucursal 99, constituida en HSBC 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, o cualquier otra cuenta que autorice el 
Comité Técnico a través de las Reglas para la Administración de Recursos y que el Fiduciario operará y 
mantendrá de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Recolección de .Cuotas” significa la cuenta en pesos número 65-50163202-1, CLABE 
014709655016320210, sucursal Matehuala, constituida en Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, a nombre de la Concesionaria o cualquier otra cuenta que 
autorice el Comité Técnico a través de las Reglas para la Administración de Recursos; en el entendido que la 
Cuenta de Recolección de Cuotas en todo momento deberá ser aperturada en un Banco Mexicano Calificado, 
que tenga sucursales en o lo suficientemente cerca de las casetas de cobro ubicadas en la Carretera así como 
cualesquier otras que se añadan a la Carretera de tiempo en tiempo, para permitir depósitos en Días Hábil en 
México de las Cuotas. 
 
“Cuotas” significa todas las cuotas, pagos u otras cantidades presentes o futuras en relación con el uso por el 
público en general de la Carretera, incluyendo el IVA que se cause sobre los mismos, ya sea que fueren 
recaudados por la Concesionaria, el Operador, cualquier Autoridad Gubernamental o cualquier otra persona y 
excluyendo los Ingresos Adicionales a las Cuotas. 
 
“Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión” significan, los derechos presentes y futuros al cobro de 
las Cuotas y de los Ingresos Adicionales a las Cuotas, incluyendo: (i) todos los derechos de la Concesionaria 
sobre las Cuotas y sobre los Ingresos Adicionales a las Cuotas; y (ii) cualesquier otros derechos de cobro de 
cualquier naturaleza, vinculados o no con las Cuotas y con los Ingresos Adicionales a las Cuotas. 
 
“Derechos de Vía” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Título de Concesión. 
 
“Día Hábil” o “Día Hábil en México” significa cualquier día del año, excepto sábados, domingos o cualquier 
otro día, en el cual las instituciones de crédito en la Ciudad de México, México, estén obligadas o autorizadas 
para cerrar.
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“Documentos de Financiamiento” significa, conjuntamente, el Contrato de Fideicomiso, el     Contrato de 
Colocación, el Contrato de Depósito Indeval y cualquier otro contrato, convenio, certificado o documento 
cuya celebración sea necesaria de tiempo en tiempo bajo cualquiera de los anteriores.
 
“Documentos de la Carretera” significa, conjuntamente, el Título de Concesión, el Contrato de Operación, el 
Contrato de Mantenimiento, el Contrato con el Auditor de la Operación, el Acuerdo con el Ingeniero 
Independiente, el Acuerdo con el Auditor y las Pólizas de Seguro de la Carretera y cualquier otro contrato, 
convenio, certificado o documento cuya celebración sea necesaria de tiempo en tiempo bajo cualquiera de los 
anteriores.
 
“Documentos de la Transacción” significa, conjuntamente los Documentos de Financiamiento y los 
Documentos de la Carretera.
 
“Dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América vigente de tiempo en tiempo.
 
“Emisnet” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de BMV,
 

“Emisión” significa la emisión con clave de pizarra “MATCB-05U” de los Certificados Bursátiles llevada a 
cabo por el Emisor el 20 de diciembre de 2005 conforme al Contrato de Fideicomiso.
 
“Emisor” significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Grupo Financiero 
HSBC única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso.
 
“Evento de Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa un incumplimiento del Emisor en el pago del 
Principal o de Intereses de los Certificados Bursátiles de conformidad con los Documentos de Financiamiento.
 
“Evento de Incumplimiento de la Aseguradora” significa la materialización de cualquier de los siguientes 
supuestos: si (i) la Aseguradora incumple en el pago, cuando sea exigible, de la reclamación correspondiente 
conforme a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera y dicho incumplimiento de pago no hubiese sido 
subsanado dentro de los 30 (treinta) días a partir de la fecha en que dicho pago debió ser realizado por la 
Aseguradora; (ii) la Aseguradora manifiesta por escrito su intención de no cumplir con las obligaciones a su 
cargo establecidas en el Contrato de Seguro y Reembolso; o (iii) se actualiza un Evento de Insolvencia de la 
Aseguradora, a menos que las obligaciones de la Aseguradora establecidas en los Documentos de 
Financiamiento sean asumidos por otra aseguradora con calificación “AAA” por Standard & Poor y “Aaa” por 
Modys, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de la fecha en la que se actualizó dicho Evento 
de Insolvencia. En el entendido que en ningún caso, la materialización de cualquiera de los Eventos de 
Incumplimiento de la Aseguradora traerá como consecuencia la terminación o liberación de las obligaciones 
de la Aseguradora bajo este Fideicomiso o algún otro Documento de Financiamiento.    
 
“Evento de Insolvencia” significa, con respecto a cualquier persona, la verificación de cualesquiera de las 
siguientes situaciones: (i) dicha persona deberá iniciar o consentir en el inicio de cualquier caso, 
procedimiento u otra acción, (A) bajo cualquier Ley de Insolvencia existente o futura buscando obtener una 
orden de compensación emitida con respecto a la misma, o buscando declararla en quiebra o insolvencia, o 
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buscando reorganización, arreglo, ajuste, terminación, liquidación, disolución, composición u otra 
compensación con respecto a la misma o a sus deudas, o (B) buscando designar un receptor, Fiduciario, 
custodio u otro funcionario similar para ésta para la totalidad o cualquier parte sustancial de sus activos, o 
dicha persona deberá efectuar una asignación general en beneficio de sus acreedores o admitir por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas generalmente a medida que éstas vencen o si se vuelve insolvente de algún 
otro modo; o (ii) se deberá haber iniciado en contra de dicha persona cualesquier caso, procedimiento u otra 
acción de una naturaleza mencionada en el inciso (i) anterior, la cual no deberá haber sido desechada, 
aplazada o afianzada con apelación pendiente dentro de 30 días a partir de la presentación de la misma.
 
“Fecha de Distribución de Recursos” significa el día 7 (siete) de cada mes calendario o el Día Hábil en 
México inmediato siguiente, en el que el Fiduciario llevará a cabo la aplicación de los recursos depositados en 
la Cuenta Concentradora, de conformidad con las Reglas para la Administración de los Recursos.
 
“Fecha de Determinación” tendrá el significado que se le asigna al término “Determination Date”, en el 
Contrato de Seguro y Reembolso.  
 

“Fecha de Emisión” significa la fecha que el Macrotítulo indique como la fecha de inicio de la vigencia de la 
Emisión.
 
“Fecha de Pago al Ayuntamiento” significa la fecha que le indique por escrito la Concesionaria al Fiduciario 
para pagar la Aportación al Ayuntamiento.
 
“Fecha de Pago a la Secretaría” significa la fecha que le indique por escrito la Concesionaria al Fiduciario 
para pagar la Contraprestación a la Secretaría, la cual deberá llevarse a cabo en el mes de enero de cada año.
 
“Fecha de Pago de la Emisión” significa cada fecha en la que un pago programado de Principal o de Intereses 
de los Certificados Bursátiles, en los términos del Macrotítulo respectivo, esté vencido y sea exigible.
 
“Fecha de Terminación del Seguro” significa la fecha establecida en el Certificado de Terminación de la 
Aseguradora, misma que será la fecha posterior entre (y) la fecha en la cual las obligaciones de la 
Aseguradora bajo la Póliza del Seguro  de Garantía Financiera haya sido entregada a la Aseguradora, y (z) la 
fecha en la cual todas las cantidades pagaderas a la Aseguradora conforme al Contrato, el Contrato de Seguro 
y Reembolso, ya sea como reembolso por pagos bajo la Póliza del Seguro de Garantía Financiera o por 
cualquier otro motivo, hayan sido pagadas en su totalidad a la Aseguradora o de otra forma satisfechas o 
cumplidas.
 

“Fideicomisarios”, significa, en los términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta, Banorte, el FINFRA, los 
Tenedores, el Fiduciario del Fideicomiso Scotia y la Concesionaria.
 
“Fideicomiso Scotia” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente 
de Pago celebrado entre la Concesionaria, como fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, el 9 de 
mayo de 2003.
 
“Fideicomitentes” significa de manera conjunta, el Fiduciario del Fideicomiso Scotia y la Concesionaria.
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“Fiduciario” significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria y cualquier Fiduciario que le suceda conforme al Contrato de Fideicomiso.
 
“Fiduciario del Fideicomiso Original” significa Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, quien actúa únicamente por las instrucciones 
recibidas del Comité Técnico del Fideicomiso Scotia; en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario del 
Fideicomiso Scotia no tiene obligación alguna frente a los Tenedores.
 
“FINFRA” significa el Fondo de Inversión en Infraestructura, del que Banobras es fiduciario, constituido, 
entre otras cosas, para apoyar el financiamiento de proyectos de infraestructura con participación privada, 
función que actualmente es desempeñada por el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN).
 
“Fondo de Captura de Recursos” significa el registro contable y su cuenta respectiva en Pesos de la Cuenta 
Concentradora que el Fiduciario realice, opere y mantenga de tiempo en tiempo, como consecuencia de los 
depósitos realizados de cantidades a la Cuenta Concentradora en términos de la Sección 12.5 del Fideicomiso.
 

“Fondos del Fideicomiso” significan los registros contables y las cuentas respectivas que el Fiduciario 
aperture en pesos de la Cuenta Concentradora que el Fiduciario realice, opere y mantenga de tiempo en 
tiempo, como consecuencia de los depósitos realizados de cantidades a la Cuenta Concentradora en términos 
del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico.
 
“Funcionario Autorizado de la Aseguradora” significa el “Structure Single Risk Surveillance Officer” de la 
Aseguradora.
 
“Gastos de Conservación” significa las cantidades destinadas a la conservación de la Carretera, que se 
indiquen en el Presupuesto Anual.
 
“Gastos de Emisión” significa, con respecto a la Emisión, los siguientes honorarios y gastos incurridos en 
relación con la Emisión: los honorarios y gastos pagaderos al Intermediario Colocador relacionados con la 
Emisión; los honorarios y gastos pagaderos a White & Case, S.C., White & Case, LLP, Thacher, Proffitt & 
Wood, S.C., Galicia y Robles, S.C., Sheppard Mullin Richter & Hampton, LLP y cualquier otro Prestador de 
Servicios en relación con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos al Representante Común en relación 
con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos al Fiduciario en relación con la Emisión; cualesquier otros 
gastos y honorarios incurridos en relación con (A) la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 
Nacional de Valores, (B) el listado de los Certificados Bursátiles en la BMV, (C) el depósito del Macrotítulo 
con Indeval, (D) el otorgamiento de cualquier instrumento notarial requerido en relación con lo anterior, y (E) 
la impresión de prospectos de colocación preliminares y definitivos y cualquier otra publicación y/o 
publicidad relacionada con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos a las Agencias Calificadoras por el 
otorgamiento de cualesquier calificaciones crediticias de los Certificados Bursátiles; los honorarios y gastos 
de todos los intermediarios de divisas, Consultores, contadores y auditores contables instruidos por la 
Concesionaria en relación con la Emisión; y cualesquier otros gastos y honorarios relacionados con o 
incurridos con relación a cualquier Autorización Gubernamental en relación con la Emisión, en cada caso, 



Clave de Cotización:       MATCB Fecha:     2018-12-31

28 de 80

conjuntamente con cualquier IVA y/u otros impuestos o derechos aplicables, pagaderos con respecto a dichas 
cantidades, excepto en lo relativo al impuesto sobre la renta generado en relación con los mismos.
 
“Gastos de Mantenimiento de la Emisión” todos los honorarios, comisiones y demás gastos relacionados con 
el mantenimiento de la Emisión y que se listan en los Anexos “F” y “F-1”, así como cualesquier otros gastos u 
honorarios relacionados con o incurridos en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso.
 
“Gastos de Mantenimiento” significa las cantidades destinadas al mantenimiento de la Carretera, que se 
indiquen en el Presupuesto Anual.
 
“Gastos de Operación” significa las cantidades destinadas a la operación de la Carretera, que se indiquen en el 
Presupuesto Anual.
 
“Indeval” significa S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
 
“Ingeniero Independiente” significa Cal y Mayor y Asociados, S.C., o cualquier otra persona moral que sea 
designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
 
“Ingresos Adicionales a las Cuotas” significa de manera conjunta: (i) cualesquier cantidades derivadas de la 
prestación de Servicios Complementarios; y (ii) cualesquier otras cantidades derivadas de la operación y 
explotación de la Concesión, incluyendo cualquier otro derecho establecido o que se derive del Título de 
Concesión a favor de la Concesionaria pero sin incluir las Cuotas.
 
“INPC” significa el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México.
 
“Instrucciones Irrevocables” las instrucciones irrevocables que deberá girar la Concesionaria, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Sexta, de conformidad con el formato descrito en el Anexo “G” del Contrato de 
Fideicomiso.
 
“Intereses” tendrá el significado que se le atribuye a este término en el Macrotítulo.
 
“Intermediario Colocador” significa IXE Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 
(anteriormente Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte), en su carácter de 
Intermediario Colocador de acuerdo con el Contrato de Colocación, y cualquier causahabiente del mismo.
 
“Inversiones Permitidas” significa las inversiones que se describen en la Cláusula Décimo Tercera, en las 
cuales el Fiduciario deberá invertir los recursos existentes en la Cuenta Concentradora.
 

“IVA” significa el impuesto al valor agregado sobre cualquier pago; según sea establecido por el 
Gobierno de México.

 
“Ley de Insolvencia” significa, conjuntamente, con respecto a cualquier persona, la Ley de Concursos 
Mercantiles o cualquier ley u ordenamiento jurídico que regule la liquidación, insolvencia, quiebra, concurso 
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mercantil, moratoria, reorganización o actos similares aplicables a dicha persona, actualmente vigente o que 
entre en vigor a partir de la fecha de celebración del Contrato de Fideicomiso.
 
“Mandato” tiene el significado que se le atribuye al término “Mandate Agreement” en el Contrato de Seguro y 
Reembolso.
 

“Macrotítulo” significa el título único que emita el Emisor y que amparará la totalidad de los Certificados 
Bursátiles de la Emisión, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “H”.
 
“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.
 
“Modelo Financiero” significa el “Modelo Financiero para la Emisión de Certificados Bursátiles Asegurados: 
Libramiento de Matehuala”, inicializado por la Concesionaria, el Fiduciario y la Aseguradora en o antes de la 
Fecha de Emisión, sin hacer efectiva ninguna modificación posterior al mismo.
 
“Moody’s” significa Moody’s Investor Services y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente 
autorizadas para operar en México.
 
“Monto de la Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa la cantidad que corresponda al 
saldo insoluto de la Emisión que deberá pagarse a los Tenedores, de conformidad con una Notificación de 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión.
 
“Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión” significa la cantidad equivalente al 
diferencial entre las Cantidades Remanentes y el Saldo Mínimo, menos las primas a los Tenedores por 
amortización anticipada obligatoria de la Emisión que en su caso se señalen en el Macrotítulo. Dicho monto 
será notificado por el Fiduciario al Representante Común, mediante una Notificación de Amortización 
Anticipada Obligatoria de la Emisión, en términos de lo señalado en el Macrotítulo.
 
“Monto Pagadero de la Emisión” significa para cada Período, la cantidad de Principal e Intereses pagadera en 
cada Fecha de Pago de la Emisión, de conformidad con el Macrotítulo.
 
“Monto Pagadero por Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa, para el caso de que el 
Fiduciario reciba una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, el Monto de la 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, más las cantidades necesarias para cubrir: (i) cualquier 
cantidad pagadera de conformidad con los Documentos de Financiamiento, incluyendo la prima por pago 
anticipado voluntario; y (ii) los Intereses devengados no pagados.
 
“Monto Pagadero por Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa, para el caso de que el 
Representante Común emita una Notificación de Incumplimiento a Favor de los Tenedores, y los Tenedores 
opten por la aceleración de los Certificados Bursátiles, la cantidad necesaria para cubrir la totalidad del saldo 
insoluto de la Emisión, así como cualesquier otra cantidad pagadera de conformidad con los Documentos de 
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Financiamiento. El Monto Pagadero por Incumplimiento a Favor de los Tenedores será proporcionado por el 
Representante Común al Fiduciario, de conformidad con el Fideicomiso y los Documentos de Financiamiento.
 
“Notificación de acción de Aceleración” significa la notificación dirigida por la Aseguradora al Fiduciario en 
su caso que ocurra un Evento de Incumplimiento del Contrato de Seguro y Reembolso.  
 
“Notificación de Aceleración de la Emisión” significa la notificación dirigida por la Aseguradora al 
Fideicomiso en caso que ocurra un Evento de Incumplimiento del Contrato de Seguro y Reembolso, a fin de 
requerir al Fiduciario la aceleración en el pago de Principal e Intereses de los Certificados Bursátiles, de 
conformidad con lo señalado en la sección 22.2 del Contrato de Fideicomiso. 
 

“Notificación de Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión” significa la notificación dirigida al 
Representante Común por parte del Fiduciario informándole el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión en términos del Macrotítulo. Lo anterior de conformidad con el formato que se 
anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “I”.
 
“Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa la notificación dirigida por la 
Concesionaria al Fiduciario y al Representante Común, informándoles su deseo de pagar anticipadamente la 
cantidad total del saldo insoluto de la Emisión o una parcialidad de ella. Lo anterior de conformidad con el 
formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “J”.
 
“Notificación de Aplicación de Recursos de la Emisión” significa la notificación dirigida conjuntamente por la 
Concesionaria y la Aseguradora al Fiduciario, instruyéndole la manera en la que deberá aplicar los Recursos 
Derivados de la Emisión en términos de la primera sesión del Comité Técnico. Lo anterior de conformidad 
con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “K”.
 
“Notificación de Captura de Recursos” significa la notificación dirigida por la Aseguradora al Fiduciario con 
copia al Representante Común, informándole una disminución  en la Razón de Cobertura, en términos de lo 
señalado en la Sección 12.6 del Contrato de Fideicomiso. 
 

“Notificación de Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa la notificación dirigida por el 
Representante Común al Fiduciario, con copia al Comité Técnico y a la Concesionaria, informando que ha 
ocurrido un Evento de Incumplimiento a Favor de los Tenedores. Lo anterior de conformidad con el formato 
que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “L”.
 
“Notificación de Incumplimiento de la Aseguradora” significa la notificación que el Fiduciario podrá entregar  
la Aseguradora, previa solicitud por escrito de la Concesionaria y al Representante Común, en caso que ocurra 
un Evento de Incumplimiento de la Aseguradora; en el entendido que la entrega de una Notificación de 
Incumplimiento de la Aseguradora no liberará a la Aseguradora de sus Obligaciones bajo el Contrato de 
Seguro y Reembolso. 
 
“Notificación de Reclamo” significa la notificación dirigida por el Representante Común a la Aseguradora, 
con copia a la Concesionaria y al Fiduciario, de conformidad con el Contrato de Seguro y Reembolso, 
mediante la cual se solicita el ejercicio de la Póliza del Seguro de Garantía Financiera y se envía a la 
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Aseguradora las instrucciones para realizar el pago respectivo, de conformidad con lo señalado en el Contrato 
y en la Póliza del Seguro de Garantía Financiera.
 
“Notificación de Términos y Condiciones de la Emisión” significa una notificación conforme al formato 
adjunto al Contrato de Fideicomiso como Anexo “M”, firmada por la Concesionaria y la Aseguradora y 
aprobada por el Intermediario Colocador.
 
“Obligaciones de Pago Derivadas del Seguro” significa todas las cantidades pagaderas a, o para el beneficio 
de, la Aseguradora de tiempo en tiempo, de conformidad con el Contrato de Seguro y Reembolso y la Póliza 
del Seguro de Garantía Financiera, incluyendo, sin limitar, las cantidades pagaderas como reembolso por 
cualquier pago realizado por la Aseguradora de conformidad con la Póliza del Seguro de Garantía Financiera.
 

“Operador” significa Operación y Conservación de Autopistas Concesionadas, S.A. de C.V., o cualquier otra 
persona moral que sea designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, para operar la 
Carretera de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Operación.
 
“Pagaré de Desembolso” tendrá el significado que se le atribuye al término “Policy Disbursement Pagaré en el 
Contrato de Seguro y Reembolso.
 

“Patrimonio del Fideicomiso”, significa los bienes y derechos o accesorios que formen parte del patrimonio 
del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con la Cláusula Quinta.
 
“Período” para la Emisión y según se determine en los Documentos de Financiamiento, un lapso que se 
contará: (i) respecto del primer Período, a partir del día siguiente de la Fecha de Emisión hasta la primer Fecha 
de Pago de la Emisión; (ii) respecto de los Períodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del día 
siguiente de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la Fecha de Pago de la Emisión inmediata 
siguiente; y (iii) en el caso del último Período desde el día siguiente de la anterior Fecha de Pago de la 
Emisión, hasta la fecha en la que se pague la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Macrotítulo.
 
“Pesos” o “$” significan la moneda de curso legal de México vigente de tiempo en tiempo.
 
“Periodo” para la Emisión y según determine en los Documentos de Financiamiento, un lapso que se contará: 
(i) respecto del primer Periodo, a partir del día siguiente de la Fecha de Emisión hasta la primer Fecha de Pago 
de la Emisión; (ii) respecto de los Periodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del día siguiente 
de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la Fecha de Pago de la Emisión inmediatamente siguiente; y 
(iii) en el caso del último Periodo desde el día siguiente de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la 
fecha en la que se pague la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Macrotítulo.
 

“Pólizas de Seguro de la Carretera” significa cualesquiera coberturas, pólizas y contratos de seguro 
contratados por la Concesionaria o el Fiduciario, según sea el caso, que se listan en el Anexo “N” o que se 
contraten en el futuro para asegurar contra posibles pérdidas incurridas en relación con la Carretera, así como 
cualquier renovación de las mismas; en el entendido, de que las Pólizas de Seguro de la Carretera a que se 
refiere el Contrato de Fideicomiso son sólo aquellas coberturas relacionadas con la Carretera y excluyen el 
seguro a los usuarios del mismo.



Clave de Cotización:       MATCB Fecha:     2018-12-31

32 de 80

 
“Prestadores de Servicios” significa, conjuntamente, el Auditor de la Operación, el Operador, el Ingeniero 
Independiente, los Prestadores de Servicios Complementarios, el Prestador de Servicios de Mantenimiento, el 
Auditor, el Asesor de Seguros, los Asesores de la Condición Trigésima del Título de Concesión.
 
“Prestadores de Servicios Complementarios” significa, conjuntamente, las personas que lleven a cabo la 
prestación de Servicios Complementarios que sean designadas de conformidad con los términos del Contrato 
de Fideicomiso.
 
“Prestador de Servicios de Mantenimiento” significa Omega Construcciones Industriales, S.A. de C.V. o 
cualquier otra persona moral que sea designada de conformidad con los términos del Fideicomiso, para llevar 
a cabo el mantenimiento de la Carretera de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de 
Mantenimiento.
 
“Presupuesto Anual” significa el presupuesto relativo a: (i) los Gastos de Operación; (ii) los Gastos de 
Mantenimiento; y (iii) los Gastos de Conservación, que deberá presentar la Concesionaria al Comité Técnico.
 
“Principal” tendrá el significado que se le atribuye a este término en el Macrotítulo.
 
“Primas por el Seguro” tendrá el significado que se le asigna al término “Premiums”, en el Contrato de Seguro 
y Reembolso.
 

“Propiedad” significa cualquier derecho o interés en una propiedad de cualquier clase, ya sea real o personal, 
tangible o intangible.
 
“Razón de Cobertura” tendrá el significado que se le asigna al término “Debt Service Coverage Ratio”, en el 
Contrato de Seguro y Reembolso.
 

“Recursos Derivados de la Emisión” significa los recursos que se obtuvieron por la colocación de los 
Certificados Bursátiles, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en los Documentos de 
Financiamiento.
 
“Reglas para la Administración de los Recursos” significan las reglas que de tiempo en tiempo dirigirá el 
Comité Técnico al Fiduciario, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Décimo Novena y Vigésima 
respecto a: (i) la apertura y, en su caso, modificación de la Cuenta Concentradora y de la Cuenta de 
Recolección de Cuotas; (ii) la constitución y en su caso la modificación o eliminación de los Fondos del 
Fideicomiso correspondientes; y (iii) la aplicación de los recursos que el Fiduciario reciba en la Cuenta 
Concentradora. Las Reglas para la Administración de los Recursos serán observadas por el Fiduciario en todo 
momento, salvo que otra cosa se prevea en el Contrato de Fideicomiso.
 
“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común de los Tenedores.
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“Saldo Insoluto” significa, para cada Periodo de Intereses, el Valor Nominal a la fecha de cálculo respectiva 
menos la suma de las cantidades de Principal efectivamente pagadas a partir de la Fecha de Emisión y hasta la 
fecha en que se efectúe cada cálculo de los Intereses. 
 
“Saldo Mínimo” significa la cantidad de $1, 400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que deberá mantenerse como saldo mínimo en la Cuenta Concentradora después de cada Fecha de 
Pago de la Emisión.
 
“Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión” significa el resultado de restar a los Recursos 
Derivados de la Emisión, las cantidades por concepto de pagos, transferencias a los fondos y reservas que se 
establezcan en las Reglas para la Administración de los Recursos.
 
“Saldo Objetivo” significa indistintamente el Saldo Objetivo del Fondo de Pago de la Emisión.
 
“Saldo del Fondo de Conservación de la Carretera” significa la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil 
pesos 00/100 Moneda Nacional).
 
“Saldo Objetivo del Fondo de Pago de la Emisión” significa para cada Período, la cantidad necesaria a fin de 
pagar en dicho Período el Monto Pagadero de la Emisión y cualesquier otras cantidades adeudadas a los 
Tenedores, de conformidad con el Macrotítulo.
 
“Saldo Objetivo del Fondo de Reserva para el Servicio de la Deuda” significa la cantidad que en una Fecha de 
Distribución de Recursos determinada, resulte mayor de entre: (i) la cantidad que corresponda al 7.65% (siete 
punto sesenta y cinco por ciento) del saldo insoluto de los Certificados Bursátiles, o (ii) la cantidad que 
corresponda a la suma del Principal más los Intereses correspondientes a los 24 (veinticuatro) meses contados 
a partir de la Fecha de Pago de la Emisión inmediata anterior a la Fecha de Distribución.
 
“Servicios Complementarios” significan los servicios complementarios (tales como operación de gasolineras o 
cualquier otras instalaciones públicas de naturaleza similar), que sean prestados dentro de la Carretera de 
conformidad con el Título de Concesión, en el entendido que la explotación, uso, operación y mantenimiento 
de la Carretera, la cobranza de las Cuotas y cualquier otra actividad necesaria para llevarla a cabo no 
constituirán Servicios Complementarios.
 
“S&P” significa Standard & Poor’s, S.A. de C.V., y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente 
autorizadas para operar en México y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente autorizadas para 
operar en México.
 
“Secretaría” significa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
 
“Sección” significa cualquier párrafo del Contrato de Fideicomiso, identificado con el número de Cláusula, 
seguido de un punto y un número arábigo consecutivo, pudiendo contener adicionalmente una letra minúscula 
para indicar un párrafo dentro de dicha Sección.
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“SHCP” significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
 
“Solicitud de Aprobación de Instrucciones del Comité Técnico” significa la notificación que dirigirá el 
Fiduciario al Funcionario Autorizado de la Aseguradora, a fin de obtener su aprobación a las resoluciones del 
Comité Técnico en los casos que así lo requiere.
 

“Solicitud de Inversión” significa las instrucciones que de conformidad con la Sección 13.2 envíe al 
Fiduciario el Comité Técnico a fin de que el Fiduciario invierta los recursos depositados en la Cuenta 
Concentradora. Lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “O”.
 
“Solicitud de Pago” significa, indistintamente la Solicitud de Pago de la Concesionaria y la Solicitud de Pago 
del Representante Común, las cuales deberán presentarse al Fiduciario el día 5 (cinco) de cada mes calendario 
o el Día Hábil inmediato siguiente, en cada caso que corresponda presentarla.
 
“Solicitud de Pago de la Aseguradora” significa la solicitud de pago exclusivamente de las Obligaciones de 
Pago Derivadas del Seguro que presente la Aseguradora al Fiduciario.
 

“Solicitud de Pago de la Concesionaria” significa la solicitud de pago exclusivamente de: (i) el IVA y las 
contribuciones fiscales aplicables; (ii) la Contraprestación de la Secretaría; (iii) la Aportación del 
Ayuntamiento; (iv) los Gastos de Mantenimiento; (v) los Gastos de Operación; y (vi) los Gastos de 
Conservación; que la Concesionaria al Fiduciario, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de 
Fideicomiso como Anexo “Q”.
 
“Solicitud de Pago del Representante Común” significa la solicitud de pago del Monto Pagadero de la 
Emisión que el Representante Común al Fiduciario, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato 
de Fideicomiso como Anexo “R”.
 
“Tenedor” significa cualquier persona física o moral que en cualquier momento sea legítima propietaria de 
uno o más Certificados Bursátiles.
 
“Título de Concesión” significa el título de la Concesión, cuya copia se anexa al Contrato de Fideicomiso 
como Anexo “S”.
 
“UDIS” o “Unidades de Inversión” significa las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” 
establecidas en el “Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995.
 
“Valores” significa los instrumentos bancarios, gubernamentales o de deuda corporativa, denominados en 
Pesos o UDIS, en los que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula Décima 
Tercera, cuyos emisores cuenten con una calificación de riesgo “AA” o superior por parte de las Agencias 
Calificadoras, o alguna calificación de riesgo equivalente de parte de otra agencia calificadora autorizada por 
la CNBV.
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Resumen ejecutivo:

 
A continuación se presenta una breve descripción de la Carretera, antecedentes de la operación y el resumen 
de la misma. 

 
La Carretera 
 
La Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km. cuenta con 4 (cuatro) carriles de 
circulación y 2 (Dos) cuerpos, con origen en el km. 183+405.62 del tramo Entronque Huizache-Matehuala, de 
la Carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí — Saltillo y terminación en el km. 1 97-589.03, de la misma 
carretera. El término Carretera incluye el derecho de vía, las obras de la vía concesionada y demás bienes que 
la integran.
 
Características:

 
Información de Tránsito de la Carretera 
 
Antecedentes y Descripción de la Operación 
 

(i)En los términos del artículo 7 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con fecha 29 
de agosto de 2002, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria 
para la licitación pública número SCT-Sl-UAC-CONCES/CAR 001/2002 (la “Licitación”) para 
el otorgamiento de la Concesión. 

 

(ii)El 31 de marzo de 2003, la Secretaría otorgó la Concesión a la Concesionaria. La Concesión tiene 
una vigencia de 30 (treinta) años. 

 

(iii)El 9 de mayo de 2003, de conformidad con la condición Vigésima Octava de la Concesión, la 
Concesionaria como fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Original celebraron el 
Fideicomiso Original, a través del cual la Concesionaria afectó al mismo, entre otras cosas: (i) 
los derechos al cobro derivados de la operación y explotación de la Concesión y los importes 
de éstas, así como cualquier otro derecho de cobro a favor de la Concesionaria contenido en la 
Concesión, derivado o relacionado con la misma; y (u) todos aquellos relacionados con la 
misma, incluyendo los recursos necesarios para la construcción de las Obras (según dicho 
término se define en la Concesión) provenientes del Capital de Riesgo, los Créditos y la 
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Aportación Inicial (según se definen dichos términos en la Concesión), a que se refieren las 
condiciones Quinta, Sexta y Séptima de la Concesión, respectivamente.

 

(iv)El 13 de agosto de 2003 el FINFRA, el Fiduciario del Fideicomiso Original y la Concesionaria 
celebraron el Convenio de Aportaciones, bajo el cual el Fiduciario del Fideicomiso Original y 
la Concesionaria se obligaron a repartir una porción de los flujos residuales de cualquier 
refinanciamiento o bursatilización al FINFRA, una vez pagado cualquier crédito destinado a la 
construcción de la Carretera y el Capital de Riesgo con su rendimiento, de conformidad con la 
metodología señalada en su Cláusula Segunda.

 

(v)El 3 de septiembre de 2003, la Concesionaria como acreditada celebró un Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Banobras hasta por la cantidad de $85’000,000.00 (Ochenta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), la cual fue destinada a cubrir parcialmente la construcción de 
la Carretera, incluyendo entre otros conceptos, el costo de las obras con sus correspondientes 
escalatorias, el costo del derecho de vía, de los estudios, permisos, impuestos y equipo de 
control (el “Crédito Banobras”). 

 

(vi)Con fecha 1 3 de noviembre de 2004, la Carretera inició operaciones. 
 

(vii)Con fecha 29 de agosto de 2005, la Concesionaria le solicitó a la Secretaría autorización para (i) 
modificar el Fideicomiso Original a fin de que, entre otras cosas, el Fiduciario del Fideicomiso 
Original, tenga dentro de sus fines la aportación de los Derechos a los Ingresos Derivados de la 
Concesión al Fideicomiso y (u) celebrar el Fideicomiso de Emisión. Asimismo, con fecha 7 de 
octubre de 2005 se le solicitó a la Secretaría autorización para constituir prenda sobre las 
acciones de la Concesionaria. 

 

(viii)Con fecha 24 de noviembre de 2005, la Concesionaria celebró como acreditada con Banorte el 
Crédito Banorte, la cual fue destinada a cubrir el Crédito Banobras. Como consecuencia del 
pago del Crédito Banobras con los recursos derivados del Crédito Banorte, con fecha 6 de 
diciembre se dio por terminado el Crédito Banobras. 

 

(ix)El Crédito Banorte permite su amortización anticipada en cualquier Día Hábil, por lo que la misma 
se llevará cabo en la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles ya que, parte de los 
Recursos Derivados de la Emisión se utilizarán para pagar anticipadamente el Crédito Banorte 
y, por lo tanto, darlo por terminado. 

 

(x)Con fecha 14 de diciembre de 2005, la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Original 
celebraron el Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original a fin de, entre otras cosas, 
adicionar dentro de los fines del Fideicomiso Original, la transmisión de los Derechos a los 
Ingresos Derivados de la Concesión por el Fiduciario del Fideicomiso Original al Emisor 
(según dicho término se define más adelante). 

 

(xi)Previo a la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles, la Concesionaria y el Emisor 
celebrarán el Fideicomiso, de conformidad con el cual, entre otras cosas: (i) el Fiduciario del 
Fideicomiso Original aportará al Fideicomiso de Emisión, entre otros activos, los Derechos a 
los Ingresos Derivados de la Concesión; y (ii) el Fiduciario del Fideicomiso Original llevará a 
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cabo una emisión de Certificados Bursátiles hasta por un monto de 151,459,600 UDIS, con el 
propósito, entre otros, de amortizar anticipadamente el Crédito Banorte. 

 

(xii)Una vez que el Emisor libere los recursos correspondientes y liquide el Crédito Banorte 
(terminando por lo tanto el Crédito Banorte) y distribuya al FINFRA la parte que le 
corresponde de los Recursos Derivados de la Emisión, de conformidad con el Convenio de 
Aportaciones, el Patrimonio del Fideicomiso se integrará, principalmente, por los Derechos a 
los Ingresos Derivados de la Concesión y las Cuotas derivadas de la Carretera, así como 
cualquier derecho que pudiera tener la Concesionaria para solicitar, demandar, o cobrar 
cualquier compensación del Gobierno derivada de una Acción de Rescate. 

 
La operación consiste en una Emisión de Certificados Bursátiles de largo plazo por un monto de hasta 
151’459,600 UDIS (equivalente a $549’999,789.27 pesos), de los cuales conforme al desarrollo de la misma, 
de origen a la presentación de este reporte anual el valor nominal de la Emisión es de 32,766,856.15 UDIS.
 
La Emisión se efectuó a través del Fideicomiso, en el cual el Fiduciario del Fideicomiso Original y la 
Concesionaria son los fideicomitentes y los fideicomisarios son: 

 
Fideicomisarios en Primer Lugar: (i) Banorte, por cuanto hace a su derecho a recibir, a través del Fideicomiso 
Scotia,  las cantidades necesarias para liquidar el Crédito Banorte; (ii) el FINFRA, por cuanto hace a su 
derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia, la parte que le corresponde de los Recursos Derivados de la 
Emisión, de conformidad con el Convenio de Aportaciones; y (iii) los Tenedores representados por el 
Representante Común, por cuanto hace a su derecho a percibir el Principal, los Intereses y demás prestaciones 
que deriven del Macrotítulo y del Fideicomiso.

 
Fideicomisario en Segundo Lugar: (i) La Concesionaria, por cuanto hace a su derecho a percibir el Saldo Neto 
de los Recursos de la Emisión; y (ii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, por cuanto hace 
a los derechos establecidos en la Sección 19.2 (b); y (iii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso 
Scotia, por cuanto hace su derecho respectivo a la reversión de los bienes que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso que existan en la fecha en la que se hubieren amortizado en su totalidad los Certificados 
Bursátiles y en general, se hubieren liquidado los pasivos pagaderos con cargo al Patrimonio del  Fideicomiso 
o se hubiere reservado el importe de los mismos. 
 
El Patrimonio del Fideicomiso es independiente del patrimonio de los Fideicomitentes y del Fiduciario, y no 
es un fideicomiso público en términos de la legislación mexicana. El Patrimonio del Fideicomiso está 
constituido por:
 
a.    Aportación Inicial
 
b.   Los siguientes bienes y derechos que aporta al Fideicomiso la Concesionaria, en el entendido que la 
Concesionaria tendrá el derecho a que se le reviertan dichos bienes y derechos una vez que se paguen en su 
totalidad los Certificados Bursátiles y cualquier otra obligación derivada del Fideicomiso y de los demás 
Documentos de Financiamiento:
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(i) El derecho a recibir; (y) cualquier pago o contraprestación derivada de una Acción de Rescate 
(en el entendido de que dicho pago o contraprestación podrán realizarse en efectivo o en especie, 
incluyendo en este último caso cualquier derecho presente o futuro que se origine en favor de la 
Concesionaria con motivo de la Acción de Rescate correspondiente o de cualquier negociación que por 
esa causa la Concesionaria acuerde con la Secretaría); y (z) cualquier cantidad que la Concesionaria 
tenga derecho a recibir como consecuencia de cualquier indemnización relacionada con la Concesión; 
y
 
(ii) Cualquier derecho derivado de prórroga alguna a la Concesión en caso que a la terminación de 
la Concesión exista saldo pendiente de pago bajo los Certificados Bursátiles y/o el Fideicomiso, 
exclusivamente por el término necesario para cubrir dichas cantidades pendientes de pago.
 

c. Los siguientes bienes y derechos que aporta al Fideicomiso el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, cuya 
aportación ha sido debidamente aprobada por el Comité Técnico del Fideicomiso Scotia. En el entendido que 
el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, tendrá el derecho a que se reviertan dichos bienes y derechos una vez 
que se paguen en su totalidad los Certificados Bursátiles y cualquier otra obligación derivada del Fideicomiso 
y de los demás Documentos de Financiamiento:
 

(i)La cantidad que informe el Fiduciario del Fideicomiso Scotia al Fiduciario, según consta en el 
Anexo “T” del Contrato de Fideicomiso.
 

(ii)Los Valores y demás activos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso Scotia a la fecha de 
firma del Contrato de Fideicomiso Original y que se describen en el Anexo “T” del Contrato de 
Fideicomiso.

 
 

(iii)Los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión;
 

(iv)Las Pólizas de Seguro de la Carretera y el derecho a recibir el importe de las indemnizaciones 
hechas por las Aseguradoras correspondientes de conformidad con las Pólizas de Seguro de la 
Carretera.

 
 

(v)El derecho a recibir cualquier cantidad en efectivo a que la Concesionaria tenga derecho con motivo 
de devoluciones de contribuciones o impuestos federales, estatales o municipales, relacionados 
o derivados de la explotación de la Concesión; lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en la 
Cláusula Vigésimo Tercera. 
 

(vi) El derecho a recibir cualquier cantidad o activo por parte del Gobierno Federal en 
cumplimiento de lo establecido en el Título de Concesión.
 
El Fiduciario del Fideicomiso Scotia proporcionará una copia de la sesión de su Comité Técnico, 
mediante la cual se autorizó la aportación de los bienes mencionados en este inciso. Se agrega como 
Anexo “Y” al Contrato de Fideicomiso.
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d. Los Recursos Derivados de la Emisión.
 
e. Las cantidades que se deriven de la inversión de las cantidades que se encuentren depositadas en la Cuenta 
Concentradora, de conformidad con las Inversiones Permitidas.
 
f. Cualquier otro derecho o activo recibido por el Fiduciario conforme al Fideicomiso o como resultado del 
Fideicomiso o como resultado de sus fines, incluyendo las cantidades de dinero que para o como consecuencia 
del cumplimiento del Fideicomiso reciba el Fiduciario en la Cuenta Concentradora. 
 
g. Cualquier ingreso o recurso de cualquier clase que se obtenga o que derive de cualquiera de los puntos 
anteriores; y 
 
h. Cualesquier otros bienes o derechos que por cualquier razón se incorporen al Patrimonio del Fideicomiso 
para ser destinados al cumplimiento de sus fines.

 
Los Recursos Derivados de la Emisión se utilizarán para el pago de los gastos que se generaron con motivo de 
la Emisión, su distribución entre los Fondos del Fideicomiso en términos del Fideicomiso, y los recursos 
restantes fueron utilizados en términos del mismo Fideicomiso. 

 
Los Certificados garantizan los pagos programados de Principal e Intereses que conforme al Macrotítulo el 
Fiduciario deba efectuar a los Tenedores en los términos establecidos en dicha póliza. 

 
El diagrama siguiente presenta de manera genérica los flujos en la Emisión, la aportación de los Derechos de 
Cobro y las Cuotas, así como los pagos y prepagos obligatorios de los Certificados Bursátiles.

 
1. El Fiduciario del Fidecomiso Scotia aporta al Fideicomiso los Derechos de Cobro y las Cuotas.
2. El Fiduciario emite los Certificados Bursátiles y los coloca en el mercado de valores mediante 

oferta pública. Los Tenedores adquieren los Certificados y liquidan el precio de los mismos al 
Fideicomiso.

3. La Concesionaria recibe del Operador (Operación y Conservación de Carreteras Concesionadas, 
S.A. de C.V.) el producto d los Derechos de Cobro y las Cuotas.

4. La Concesionaria entrega los recursos mencionados al Fideicomiso para su depósito en la Cuenta 
Concentradora del Fideicomiso.
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5. El Fideicomiso con los recursos depositados en la Cuenta Concentradora paga a los Tenedores el 
importe de Principal e Intereses en cada Fecha de Pago de la Emisión, así como el Monto de la 
Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión y el Monto Pagadero por Amortización 
Anticipada Voluntaria de la Emisión, de conformidad con lo previsto por el Macrotítulo.

 
 
 
 

Factores de riesgo:

 
Contingencias de la Carretera
 
Los niveles actuales de aforo podrían verse adversamente afectados por: (i) cambios en las condiciones 
económicas del país y particularmente, en las zonas geográficas en que se encuentra localizado la Carretera; y 
(ii) la construcción, modernización o mejoramiento de vías de comunicación que compitan en contra de la 
Carretera. En la medida en que dichos factores afecten en forma significativa el aforo y esto derive en niveles 
de ingreso que junto a los demás recursos del Patrimonio del Fideicomiso resulten insuficientes para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera.
 
Operación de la Carretera
 
La incorrecta operación y mantenimiento de la Carretera podría ocasionar un impacto negativo en el aforo 
vehicular del mismo con lo cual es posible que no se cuente con los recursos suficientes para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, en cuyo caso los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera.
 
Competencia
 
La Carretera se encuentra ubicado territorialmente en un área en la cual subsiste conjuntamente con una 
carretera de vía libre y una vía alterna, por lo cual los ingresos derivados de su uso podrían verse afectados, en 
caso de que usuarios actuales de la Carretera prefiriesen por cualquier causa el uso de las vías alternas a la 
Carretera, afectando el flujo vehicular. Para mayor detalle referirse a la Sección Estudios de Estimación de 
Aforos. En caso de producirse un impacto negativo en el aforo e ingresos de la Carretera por la competencia 
de otras carreteras o vías alternas, y dicho impacto resulte en que no se cuente con los recursos suficientes 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía 
Financiera.
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Actualmente se tiene como única vía alterna a la Carretera el denominado Boulevard de Matehuala, el cual 
constituía la ruta de la carretera I 57 (México a Nuevo Laredo) y a partir del 19 de octubre de este año, dicho 
boulevard pasó a la administración del Municipio de ese mismo nombre, incluyendo su mantenimiento. Como 
única ventaja que presenta transitar por este boulevard con relación a la Carretera es el que no se paga cuota
de peaje alguna; no obstante, se tiene mayor tiempo de recorrido, una superficie de rodamiento de menor 
calidad, cruce peatonal indiscriminado, posibilidad de generar accidentes en los cruces de vehículos, etc.
 
Desastres Naturales en la Carretera
 
Derivado de desastres naturales la Carretera podría verse dañado, pudiendo restringirse o interrumpirse su 
operación.
 
Si un desastre natural afecta en forma significativa a la Carretera y por consecuencia el aforo vehicular del 
mismo, los recursos disponibles para realizar pagos a los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrían 
verse disminuidos. En caso de que dicha disminución resulte en que no se cuente con los recursos suficientes 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía 
Financiera. Cabe señalar que, por lo que se refiere a sismos y terremotos, el Estado de San Luis Potosí no se 
ve afectado por el contacto y movimiento de placas tectónicas en forma directa.
 
Interrupción del Servicio
 
Derivado de diversos factores imprevisibles, el servicio y operación de la Carretera puede verse afectado, 
disminuido y aún interrumpido. Si un evento afecta en forma significativa al aforo vehicular del mismo, los 
recursos disponibles para realizar pagos a los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrían verse 
disminuidos. En caso que dicha disminución resulte en que no se cuente con los recursos suficientes para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera.
 
Es importante mencionar que desde el inicio de sus operaciones, la Carretera ha prestado sus servicios en 
forma constante e ininterrumpida.
 
Modificación a la Regulación de Libramientos y Carreteras de Cuota La operación de los libramientos y 
Carreteras de cuota está regulada por diversas disposiciones y reglamentos
de orden federal. Ello implica que el Gobierno Federal podría emitir nuevas disposiciones o modificar las 
disposiciones vigentes. Cualquier modificación que afecte a las tarifas y/o aforo de la Carretera podría 
deteriorar los ingresos del Fideicomiso. En caso que dicho deterioro resulte en que no se cuente con los 
recursos suficientes para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro 
de Garantía Financiera.
 
Incrementos en las Tarifas de Cobro
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No obstante que el sistema de ajustes de las Cuotas se determina con base en la inflación, el alza en las Cuotas 
podría afectar el nivel de aforo y consecuentemente los ingresos de la Carretera. En caso que dicha afectación 
resulte en que no se cuente con los recursos suficientes para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos 
conforme a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera. Para mayor información sobre el procedimiento de 
actualización de las tarifas de la Carretera, ver la Sección III.4 del Prospecto.
 
Incrementos en Gastos de Operación y Mantenimiento
 
La operación y mantenimiento de la Carretera para mantenerlo en las condiciones actuales de operación 
podría experimentar alzas inusitadas, derivadas de los diferentes factores económicos que influyen a las vías 
de comunicación terrestre, por lo que un a consecuencia de dichas alzas y considerando el esquema de 
incrementos en las tarifas, este último podría no ser suficiente para solventar la operación y el mantenimiento 
de la Carretera con las condiciones señaladas, lo cual podría desincentivar su utilización, con lo que se 
generaría una disminución del aforo y los ingresos, pudiendo afectar la capacidad de pago del Fideicomiso. En 
caso que la capacidad de pago del Fideicomiso se viese afectada y no se cuente con los recursos suficientes 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles, los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles podrán beneficiarse de sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía 
Financiera. Respecto al presupuesto de mantenimiento y dadas las especificaciones de construcción de esta vía 
general de comunicación no se tiene presupuestado el realizar mantenimiento mayor, como lo pudiera ser 
reencarpetado, reconstrucción de estructuras, entre otros, durante el período de Concesión, únicamente 
mantenimiento menor y se presupuestó un importe de $593,217.00 mensuales actualizable mediante la 
aplicación de la inflación que afecte los diversos conceptos que lo integran, comprendiendo principalmente: 
pintura y limpieza de la superficie de rodamiento y de casetas, reparación del señalamiento horizontal y 
vertical, jardinería, desasolve rutinario de los sistemas hidráulicos.
 
Por tratarse de una empresa con objeto específico, no se tienen gastos diferentes a los necesarios para llevar a 
cabo la operación, explotación, administración y conservación de esta vía de comunicación.
 
El importe de la inversión a valores de origen (febrero 03) asciende a $392,442,000.00 y de los cuales 
$150,938,000.00 a valores de origen fueron aportaciones realizadas los accionistas.
 
El Sistema de Cobro Instalado en las Casetas de Cobro no Permite Cortes Parciales 
 
El sistema que actualmente se encuentra instalado en las casetas de cobro de la Carretera, por seguridad no 
tiene la opción de generar y/o emitir cortes parciales o intermedios durante el turno a ninguno de los ocho 
carriles, y sólo se pueden preliquidar los carriles hasta el corte de cada uno de los tres turnos, es decir, hasta 
las 8:00, 16:00 y 24:00 horas, ya que si llegara a generar algún corte intermedio durante el turno, toda la 
recaudación recibida después de ese corte y hasta el final del turno, lo arrojará como faltante y se corre el 
riesgo de que la información se distorsione o se pierda por completo.
 
Factores de Riesgo Relacionados con la Emisión
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Activos Limitados del Fideicomiso
 
El Patrimonio del Fideicomiso no tendrá activos o recursos distintos de los Derechos Derivados de los 
Ingresos de la Concesión, las Cuotas, las sumas depositadas en las Cuentas del Fideicomiso, los productos de 
la inversión de dichas sumas y demás activos que forman el Patrimonio del Fideicomiso. Por lo que los pagos 
a cargo del Fideicomiso a los Tenedores de los Certificados Bursátiles dependen principalmente de las 
cantidades que se recauden por concepto de peaje, de las sumas depositadas en las Cuentas del Fideicomiso y 
sus productos financieros, y de la Póliza del Seguro de Garantía Financiera. Lo anterior es sin perjuicio de las 
indemnizaciones o cantidades que ingresarían al Patrimonio del Fideicomiso en caso de presentarse algún 
evento extraordinario.
En caso de que se presenten niveles de aforo significativamente inferiores a los proyectados, las cantidades 
cobradas pueden no ser suficientes para cubrir totalmente los pagos a los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles.
Si el monto de cantidades recaudadas por concepto de Cuotas al llegar una Fecha Programada de Pago, es 
insuficiente para pagar los Intereses y principal que corresponden en esa fecha, se hará uso de los Fondos del 
Fideicomiso en los términos que en el mismo se señalen. Si los recursos del Fideicomiso fuesen insuficientes 
para pagar los Intereses y principal correspondientes, los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán 
hacer valer sus derechos conforme a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera.
 
Obligaciones Limitadas de los Participantes en la Emisión 
 
Ni DECOMSA, ni el Fiduciario, ni el Intermediario Colocador, ni el Representante Común están obligados a 
realizar pagos a los Tenedores derivados de los Certificados Bursátiles, con excepción de los pagos que, 
conforme al Fideicomiso, corresponden al Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.
 
Asimismo, las personas señaladas en el párrafo anterior no asumen responsabilidad alguna por los niveles de 
aforo que efectivamente se presenten a lo largo del tiempo.
 
El Fideicomiso no es un fideicomiso público de la Federación y los Certificados Bursátiles no constituyen, en 
términos de la Ley de Deuda Pública el crédito público de la Federación.
El Fideicomiso es un Fideicomiso de Administración y Pago y no es un Fideicomiso de Garantía
 
El Fideicomiso no es un fideicomiso de garantía a que se refieren los artículos 395 a 407 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuencia, no le son aplicables las disposiciones relativas a la 
ejecución de fideicomiso de garantía a que se refieren los artículos 1414 bis al 1414 bis 20 del Código de 
Comercio.
 
Ausencia de Mercado Secundario para los Títulos
 
No puede asegurarse que se podrá desarrollar un mercado secundario para los Certificados Bursátiles o que si 
éste se desarrolla otorgará liquidez a los inversionistas, o bien que continúe existiendo tal mercado secundario. 
Por lo anterior, los inversionistas deberán estar preparados para detentar los Certificados Bursátiles hasta su 
vencimiento y tomar los riesgos derivados de los mismos.
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Ni DECOMSA, ni el Operador, ni el Fiduciario, ni el Intermediario Colocador, ni el Representante Común ni 
XLCA garantizan a los inversionistas que se desarrollará un mercado secundario para los Certificados 
Bursátiles por lo que los inversionistas asumen el riesgo de que en un futuro no existan compradores para los 
mismos.
 
Prelación para el Pago de los Tenedores de los Certificados Bursátiles
 
Los ingresos disponibles en el Fideicomiso se aplicarán de acuerdo a los términos y condiciones señalados en 
el mismo, respetando, sin excepción, la prelación que para cada caso establece el Fideicomiso, en el entendido 
de que ningún pago se hará en tanto no hayan sido íntegramente satisfechos los pagos anteriores hasta donde 
alcance. Para mayor información se recomienda consultar las cláusulas Décima y Décimo Primera del 
Fideicomiso.
 
Reinversión
 
En virtud de que los Certificados Bursátiles pueden ser amortizados anticipadamente ya sea de manera 
voluntaria por el Emisor o de manera obligatoria en los términos de lo previsto por el Fideicomiso, los 
Tenedores podrían encontrar dificultades en invertir los recursos derivados de las amortizaciones anticipadas 
mencionadas, en las mismas o mejores condiciones que las otorgadas por los Certificados Bursátiles hasta 
antes de su amortización anticipada, con lo cual podrían disminuir los rendimientos de sus inversiones.
 
Otros Factores de Riesgo
 
Revocación o Terminación Anticipada de la Concesión
 
Aunque en el pasado, salvo por lo que respecta al rescate carretero, las concesiones otorgadas por parte del 
Gobierno Federal para la explotación de Carreteras no han sido revocadas o terminadas con anticipación a su 
plazo estipulado, ni los Fideicomitentes, ni el Fiduciario, ni el Representante Común, ni el Intermediario 
Colocador pueden asegurar que el Gobierno Federal no terminará anticipadamente el plazo de la Concesión.
 
Las consecuencias de la terminación de una concesión dependen de las causas que la originan, ya sea por 
actos atribuibles al concesionario, incluyendo quiebra o concurso, o por circunstancias no atribuibles al 
mismo. En el caso de esta Emisión, los Fideicomitentes transmitirán al Patrimonio del Fideicomiso en 
beneficio de los tenedores de los títulos los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión de cualquier 
indemnización, compensación, liquidación, precio y/o cantidades que, bajo cualquier otro concepto, en su caso 
se llegarán a generar, ya sea en efectivo o en valores, en relación con la Carretera y/o la Concesión, en caso de 
que se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:

a. Rescate del Gobierno Federal por causa de utilidad pública;
b. Terminación, revocación o extinción anticipada de la Concesión entre otras, en virtud de la quiebra 
de la Concesionaria o por cualquier otra causa; y
c. Requisa de la Concesión.
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No obstante, no se puede asegurar que la indemnización que en su caso llegara a otorgar el Gobierno Federal 
en alguno de los supuestos arriba mencionados sea suficiente para amortizar la totalidad del Monto Pagadero 
de la Emisión; de ser así: (i) los Tenedores tendrán acceso a la Póliza del Seguro de Garantía Financiera 
otorgado por la Aseguradora en términos de la Póliza del Seguro de Garantía Financiera; y (ii) pueden no 
existir recursos para cubrir los pagos de principal e intereses a los Tenedores.
 
Revocación de Autorización de la Secretaría
Según el oficio de autorización número 608.106.-2038, la Secretaría autorizó a la Concesionaria para afectar 
los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión al Fideicomiso a fin de realizar la bursatilización de los 
ingresos derivados de la Concesión mediante la Emisión de Certificados Bursátiles por conducto del 
Fideicomiso Emisor planteado, hasta por un importe máximo de 550 millones de Pesos. En el mismo oficio se 
establece que la Concesionaria deberá enviar a esa dependencia una copia de los documentos que se suscriban, 
con todos sus Anexos, en un periodo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su firma. No existe sanción 
en caso que la Concesionaria no envíe los documentos referidos en dicho plazo, sin embargo, la Concesionaria 
está consciente de esta obligación y piensa cumplirla.
 
Mejoras y/o Nuevas Vías Alternas
 
La Carretera como cualquier otra vialidad de cuota, está expuesta a que en un futuro, el Gobierno Federal o el 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, construyan u otorguen concesiones para la construcción, 
modernización, mejoramiento u operación de vías alternas que compitan con la Carretera, lo que podría 
resultar en pérdidas de aforo por los vehículos que decidan utilizar las mencionadas vías alternas y, por ende, 
en una reducción en la recaudación de los ingresos por el cobro de las Cuotas, lo que podría incidir 
negativamente en los pagos a los Tenedores.
Riesgos en General del Uso de Vialidades de Cuota Los niveles actuales de aforo podrían verse adversamente 
afectados por cambios y condiciones económicas del país o específicamente en la zona geográfica en que se 
encuentra localizada la Carretera. En la medida en que dichos factores conlleven a niveles de aforo 
insuficientes, los pagos a los Tenedores podrían verse afectados, es decir, que no se cubran los intereses 
devengados o bien no se amortice la Emisión en el plazo establecido.
 
Incumplimientos del Operador
 
La sustitución del Operador, como consecuencia de situaciones de incumplimiento de sus obligaciones, como 
la falta de entrega de las cantidades provenientes de las Cuotas, puede involucrar una serie de situaciones que 
podrían afectar la operación de la Carretera. No se tiene establecido en el Contrato de Operación una 
penalización económica ante incumplimientos del Operador, en los términos del contrato, entre las que se 
incluye un retraso en las entregas de las Cuotas. Para estos casos, esta prevista la rescisión o terminación 
anticipada del contrato y las acciones legales procedentes tanto en materia penal como de daños y perjuicios, 
en su caso.
No se puede prever si será posible encontrar en forma expedita a un nuevo Operador que lleve la cobranza de 
los ingresos de peaje en forma más eficiente, o por lo menos equivalente. La sustitución del Operador 
involucrará una serie de acciones que pueden afectar la operación de la Carretera y/o la cobranza de los 
ingresos de peaje, en cuyo caso podrían presentarse retrasos en la entrega de la cobranza al Fideicomiso, y por 
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lo tanto, en el pago de principal y/o intereses a los Tenedores, sin embargo, el Contrato de Operación 
establece la obligación de que el Operador a ser sustituido permanezca operando la Carretera hasta en tanto no 
entre en funciones el Operador sustituto. En caso de que el Operador no hiciera entrega al Fiduciario de las 
cantidades
cobradas por concepto de las Cuotas, podría generar un retraso en la recepción de las Cuotas por el periodo en 
que se diera dicho evento, sin que el Contrato de Operación prevea pena convencional por tal supuesto. Para el 
caso, el Operador estaría sujeto a las acciones civiles, mercantiles y/o penales que en su contra procedieren, 
además de la rescisión o terminación anticipada de su contrato. En caso que la Concesionaria no sustituya al 
Operador ni opere directamente la Carretera, la Secretaría podría determinar que existe un incumplimiento al 
Título de Concesión (favor de referirse al factor de riesgo Revocación o Terminación Anticipada de la 
Concesión).
 
Limites en la Responsabilidad del Emisor
 
El Emisor actúa como Fiduciario en cumplimiento de los fines del Fideicomiso, por lo que las funciones y 
responsabilidades del Fiduciario están limitadas y descritas en el Fideicomiso. Todos los pagos que deba 
realizar el Fiduciario por concepto de servicio de deuda a los Tenedores bajo el Fideicomiso y bajo el 
Macrotítulo, serán efectuados exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. El Fiduciario en 
ningún caso tendrá responsabilidad de pago alguna respecto de los Certificados Bursátiles con cargo a su 
patrimonio.
 
Información Financiera Limitada
 
Debido a que la Carretera apenas lleva 1 (UN) año en operación, el historial de la documentación financiera 
presentada relacionada con la Carretera está limitada al tiempo en que lleva operando. Modificaciones a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta Ni el Fideicomitente, ni el Fiduciario, ni el Representante Común, ni el 
Intermediario Colocador, pueden garantizar que el régimen fiscal actualmente aplicable a los tenedores de los 
Certificados Bursátiles permanezca sin cambios en el futuro, ni pueden asegurar que en el caso de ser 
reformado el régimen actualmente aplicable, las reformas no tendrán un efecto adverso sobre el rendimiento 
que generen los títulos a sus tenedores.
 
Los Ingresos y Aforos no fueron Revisados por un Auditor Externo
 
La información relativa a los ingresos y aforos de la Carretera señalados en el Prospecto no fueron revisados 
por un   externo por lo que existe el riesgo de que ocurra un escenario distinto al previsto a través de los 
cálculos que aquí se presentan.
 
Los niveles actuales de aforo podrían verse afectados por (a) cambios en las condiciones económicas del país 
y particularmente en las zonas geográficas en donde se encuentra localizada el tramo carretero; (b) la 
construcción de otra vía altera que compita en contra del libramiento; (c) desastres naturales que permitan la 
interrupción del servicio en un tiempo prolongado de tiempo lo cual afecte al aforo previsto; y (e) 
modificaciones a la regulación de libramientos y carreteras de cuota que permitieran una disminución en los 
ingresos de las cuotas de peaje.   
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Documentos de carácter público:

 
 

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
entregados a la CNBV y a la BMV a través de sus páginas de Internet www.gob.mx/cnbv y 
www.bmv.com.mx, respectivamente. Asimismo, esta información se encuentra a disposición del público en el 
Centro de Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el Centro Bursátil, Paseo de la Reforma 
No. 255, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.
 
También podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud al Representante 
Común al número +52 (55) 5231 0055 Mayra Karina Bautista Gómez y/o +52 (55) 5231 0161 Alejandra 
Tapia Jiménez, a las dirección de correo electrónico mkbautista@monex.com.mx y/o 
altapia@monex.com.mx, en sus oficina ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col Juárez. C.P. 
11000, Ciudad de México, o bien con el Fiduciario Emisor al teléfono +52 (55) 5721 2415, a la dirección de 
correo electrónico ruth.arellano@hsbc.com.mx y/o gabriela.yanez@hsbc.com.mx  o acudir directamente a sus 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 347, piso 3, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México.
 
Finalmente, durante la vigencia de cualquiera de las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
realizadas al amparo del Programa, el Fiduciario Emisor estará obligada a divulgar de manera periódica 
información acerca de la situación financiera y resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como de ciertos 
eventos relevantes por medio de la BMV y CNBV, en cumplimiento de los requisitos impuestos por la Ley 
Aplicable.
 

 

 
 
 

Otros valores emitidos por el fideicomiso:

mailto:ruth.arellano@hsbc.com.mx
mailto:horacio.flores@hsbc.com.mx
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No existen otros valores emitidos por el Fideicomiso.
 
 
 
 

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

 
No existen cambios en los valores inscritos en el registro.
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[415000-NBIS1] Operación de bursatilización

Comité Técnico: No

Patrimonio del fideicomiso:

 
La información del Patrimonio del Fideicomiso se encuentra detallada en los siguientes apartados.
 
 
 
 
 

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:

 
Evolución de los derechos al cobro del 2014 al 2018:
 

 2014 2015 2016

Ingresos (sin IVA)    
Moneda Nacional            160,630,380.16            180,168,422.41            202,416,125.00 

Gastos                                     -                                       -                                       -   
Operación y Mantenimiento              18,635,015.21              20,945,206.93              21,268,549.93 
Pago a Terceros                 9,867,352.14              11,378,478.10              12,682,660.16 
Facturas de Pólizas de Seguros                 3,522,533.57                 3,544,561.95                 3,895,599.96 
Honorarios Fiduciarios                    324,494.77                                     -                      332,541.36 
Comisión Cheques de Caja                         1,740.00                         1,832.00                         1,968.00 
Comisión Bancarias                      28,463.52                      16,137.12                      14,854.10 
Contraprestación SCT                    733,397.41                    932,601.00                    901,808.00 
Mantenimiento Emisión                 2,333,879.28                 2,172,203.50                 2,349,062.95 
Gastos Financieros              219,648.74              287,880.95              594,254.57 
Impuestos                                     -                                       -                                       -   
Total              35,666,524.63              39,278,901.55              42,041,299.03 

Ingresos Netos            124,963,855.53            140,889,520.87            160,374,825.97 
 al mes de diciembre al mes de diciembre al mes de diciembre 
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INPC                              87.19                              89.05                              92.04 
INPC febrero-03                                     -                                       -                                       -   
Factor (base II-03)                              1.624                              1.659                              1.715 
Ingresos Netos (II-03)                 7,122,964.45                 7,727,711.93                 8,580,788.10 
Acumulado            467,497,629.26            553,751,316.96            649,218,935.58 
TIRR                                     -                                       -                                       -   
Saldo Inicial (Precios II-03)            321,078,394.77            258,295,186.53            181,220,603.97 
Intereses (TIRR 7.7843%)                 2,082,808.79                 1,675,539.35                 1,175,562.96 
Ingresos Netos (Precios II-03)                 7,122,964.45                 7,727,711.93                 8,580,788.10 
Saldo Final (Precios II-03)            316,038,239.11            252,243,013.95            173,815,378.83 
Saldo Final (Precios Corrientes)            513,376,868.06            418,477,967.71            298,054,238.60 
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El importe de los derechos al cobro se determina al saldo inicial disminuyéndole los ingresos por cobros de 
cuota de peaje, a los que se les deduce los conceptos que se señalan en la tabla siguiente, para obtener los 
ingresos netos, los cuales se deflactan para amortizarlos de los derechos al cobro valorados a origen del 
periodo reportado y al producto se le aplica la TIR y el resultado se actualiza mediante el índice inflacionario 
(Índice Nacional de Precios al Consumidor) a la fecha que se esté calculando:
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Desempeño de los activos

 
Como se mencionó en el inciso anterior, los derechos al cobro se incrementan con una tasa interna de retorno 
real del 7.7843% y por los efectos inflacionarios, amortizándose con los ingresos netos derivados del cobro de 
cuotas de peaje. (Ver tabla anterior).
 
 
 
 

Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo

 
Los ingresos del Fideicomiso provienen de las cuotas de peaje obtenidas de la Carretera derivada de la 
Concesión otorgada por la SCT.
 
Información básica de volumen de transito ponderado durante 2018.
 
 

 TIPO DE VEHICULO  
MES M A AR1 AR2 B2 B3 C2
ENE 209 136,010 2,909 1,047 2,983 5,863 20,782
FEB 316 81,739 899 748 2,590 4,763 20,850
MAR 342 118,884 1,131 954 3,307 5,867 23,703
ABR 436 106,621 993 757 3,460 5,770 22,043
MAY 364 90,293 995 801 2,974 5,316 23,329
JUN 685 96,361 1,429 807 2,890 5,429 23,132
JUL 610 148,399 1,797 993 3,612 6,530 22,271
AGO 767 116,893 1,368 877 3,150 5,953 23,792
SEP 805 84,453 832 856 2,831 5,217 22,542
OCT 763 85,196 961 942 3,257 5,402 24,736
NOV 479 100,218 1,231 985 3,141 5,444 23,890
DIC 286 185,745 4,483 1,844 3,370 6,597 21,321

TOTAL 6,062 1,350,812 19,028 11,611 37,565 68,151 272,391
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 TIPO DE VEHICULO  
MES C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9
ENE 12,259 2,136 163,214 13,736 1,469 564 27,026
FEB 11,716 2,127 165,343 13,733 1,529 544 27,392
MAR 13,341 2,209 181,445 14,371 1,653 537 28,559
ABR 13,319 2,092 176,303 14,553 1,429 478 27,334
MAY 14,563 2,255 183,337 14,955 1,687 523 28,973
JUN 14,062 2,208 179,361 14,298 1,702 589 27,794
JUL 13,823 2,455 176,641 14,155 1,405 381 22,792
AGO 14,574 2,538 187,285 14,836 1,718 409 26,609
SEP 14,087 2,235 178,645 13,804 1,563 459 26,055
OCT 16,105 2,447 193,330 14,846 1,673 491 27,665
NOV 14,724 2,300 184,704 14,110 2,037 397 26,934
DIC 13,136 2,101 159,604 12,357 1,596 328 23,752

TOTAL 165,709 27,103 2,129,212 169,754 19,461 5,700 320,885
        
        
NOMENCLATURA:       
        
M = MOTOCICLETAS      
A = 
AUTOMOVILES       
AR1 = AUTOMOVILES CON REMOLQUE DE 
UN EJE    
AR2 = AUTOMOVILES CON REMOLQUE DE 
2 EJES    
B2,B3,B4 = AUTOBUSES DE 2, 3 Y 4 
EJES     
C2,C3,C4 = CAMIONES DE 2,3 Y 4 
EJES     
C5,C6,C7,C8 = CAMIONES DE 5,6,7 Y 8 EJES    
C9+ = CAMIONES DE 9 o MAS EJES     

 
 
 
 

Variación en saldo y en número de activos
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No existe ninguna variación en los activos del Fideicomiso durante el periodo reportado.
 
 
 
 

Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento

 
No aplica.
 
 
 
 

Garantías sobre los activos

 
Desde el inicio de la Emisión y hasta el 30 de junio de 2011, se contaba con un Contrato de Seguro y 
Reembolso, celebrado en el inicio de la Emisión entre la Aseguradora, la Concesionaria y el Fiduciario, 
misma que garantizaba la Emisión durante ese periodo.
 
Derivado de las propuestas realizadas en las diversas Asambleas de Tenedores en el año 2011, relativas a la 
cancelación de la póliza de seguro, originada por la situación económica actual del Garante, se autorizó 
mediante las Resoluciones a dichas Asambleas que se diera por terminado anticipadamente el contrato de 
Seguro y Rembolso, con fecha efectiva el 22 de marzo de 2012. Trayendo como consecuencia que la Emisión 
no cuente más con la garantía sobre los activos.
 
 
 
 

Emisiones de valores
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Durante el periodo reportado no se realizó ninguna Emisión de valores respaldados por los mismos bienes.
 
 
 
 

Desempeño de los valores emitidos

 
A continuación, se presenta una tabla con el detalle de cada uno de los pagos realizados por concepto de 
Intereses y/o Amortización de la Emisión:

 
 

 
 Cupón Fecha de Pago UDI 

Monto pagado 
de Intereses 

en UDIS

Monto pagado 
de Intereses 
en PESOS

Monto 
pagado de 
Principal
en UDIS

Monto pagado 
de Principal
en PESOS  

25 20/06/2018 6.005185 936,909.84 $5,626,316.93 1,949,198.00 $11,705,294.59  
26 20/12/2018 6.206656 892,515.58 $5,539,537.19 2,348,511.00 $14,576,399.89  

        
        
        

 
 Cupón

Monto pagado de 
Principal Anticipados

en UDIS

Monto pagado de 
Principal 

Anticipados
en PESOS

Saldo Insoluto 
Ajustado

Número de 
Títulos en 

Circulación

Valor 
Nominal 

Inicial por 
certificado

Nuevo Valor 
Nominal por 
certificado  

25 0.00 $0.00 35,115,367.15 1,514,596 24.471585 23.184643  
26 0.00 $0.00 32,766,856.15 1,514,596 23.184643 21.634057  

 
 
 
 

Información relevante del periodo
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Desarrolladora de Concesiones Omega, S. A. de C. V. (Subsidiaria de Omega Corp., S. A. de C. V.)
 
Desarrolladora de Concesiones Omega, S. A. de C. V. (Subsidiaria de Omega Corp., S. A. de C. V.) fue 
creada para dar cumplimiento a la licitación pública número SCT-SI-UAC-CONCES/CAR 001/2002, para el 
otorgamiento de la Concesión convocada por el gobierno federal a través de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 
 
Detalle de acuerdo de concesión de servicios 
 
La concesión otorga el derecho a construir, operar, explotar, conservar y mantener la vía concesionada, así 
como la explotación de los servicios mencionados en los párrafos posteriores y el derecho de la vía 
concesionada, por sí o a través de terceros a título oneroso o gratuito. 
 
Según la cláusula trigésima primera de la concesión se podrá llevar a cabo la explotación de los siguientes 
servicios: 
 
En zonas de caseta. Información a usuarios y módulos turísticos, sanitarios, teléfonos y fax, tiendas de 
conveniencia, servicios de arrastre (grúas), taller mecánico, vulcanizadora y refaccionaria, servicio médico y 
ambulancia, zonas de estacionamiento para vehículos y seguridad. 
 
En la autopista. Torres de auxilio vial (S.O.S), zonas de depósito de basura y agua, miradores y zonas de 
descanso, paradores de autobuses, seguridad. 
 
La concesión solo concede el derecho de realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones que la misma 
comprende, de acuerdo a las reglas y condiciones que establecen las Leyes aplicables y la misma. 
 
De acuerdo con el Contrato de Concesión y en cumplimiento de las obligaciones derivadas de las Bases 
Generales de Concurso está obligada a crear un fideicomiso que tiene por objeto fiduciario el de administrar la 
totalidad de los recursos relacionadas en la Vía Concesionada, hasta su liquidación y extinción.
 
Descripción de la Concesión 
 
Con fecha 9 de mayo de 2003 se suscribió con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el Título de Concesión mediante el cual se otorga la Concesión por 30 años 
para la construcción, operación, explotación y mantenimiento del tramo carretero de 14.2 Kilómetros de altas 
especificaciones del “Libramiento Matehuala” en Matehuala, municipio de San Luis Potosí. 
 
La duración de la Concesión es por un período de 30 años; el cual podrá ser prorrogado hasta por el 
equivalente del plazo otorgado de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Caminos y Puentes Federales y Auto 
Transporte Federal y de acuerdo con el Título de Concesión, dicho período se comprende a partir del 9 de 
mayo de 2003 y hasta el 9 de mayo de 2033. Al término del período de Concesión la explotación de la 
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carretera pasará al Gobierno Federal. Con fecha 12 de noviembre de 2004 se recibió el certificado de 
terminación obra y comenzó a operar la Concesión.
 
Con fecha 9 de mayo de 2003, se constituyó en calidad de fideicomitente, el Fideicomiso No. 11024452 de 
Administración con Banco Scotiabank Inverlat, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat (fiduciario), con el objeto de administrar la totalidad de los recursos derivados de la 
explotación de la Concesión, así como la vía concesionada, hasta su liquidación y extinción. 
 
Con fecha 29 de agosto de 2005, en forma y términos establecidos en el título, por el cual se otorgó la 
Concesión se solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la autorización para llevar a 
cabo la bursatilización de los flujos de la autopista. 
 
El 4 de noviembre de 2005, la SCT por conducto de la unidad de autopistas de cuota emitió el oficio número 
608-106-2038 mediante el cual dicha dependencia autorizó llevar a cabo la bursatilización de los flujos 
derivados de la explotación de la autopista, mediante la Emisión de los instrumentos de deuda que resulten 
más convenientes. Con esta misma fecha el fideicomiso de administración y la concesionaria como 
fideicomitentes, HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple; Grupo Financiero HSBC, División 
fiduciaria, como fiduciario, y con Monex Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común, celebran Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y Administración, a cuyo 
patrimonio los Fideicomitentes afectaron, entre otros bienes y derechos, los derechos de cobro de las Cuotas 
derivadas de la Concesión.
 
Crédito fiscal determinado por el Ayuntamiento de Matehuala.
 
Con fecha 8 de mayo la tesorería municipal de Matehuala, SLP, se presentó en las instalaciones de las casetas 
de cobro de la Concesionaria alegando la existencia y ejecución de un crédito fiscal; posteriormente 
DECOMSA y HSBC promovieron conjuntamente una demanda de amparo en contra de las ordenes de 
ejecución del crédito fiscal. Demanda que fue admitida en todos sus términos y por virtud la suspensión 
definitiva en ese proceso y por encontrarse firme, a la fecha del presente reporte no procede ninguna ejecución 
del crédito fiscal ni aseguramiento de recursos.
 
Eventos relevantes de la emisora:
 
Fecha 06-03-2019
 
Asunto: Ratificación del Auditor Externo BRH Enterprise Worldwide México, S.C., para el ejercicio 2018 del 
Fideicomiso número 209635.
 
HSBC México, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciario, en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y Administración No. F/209635,  hace del 
conocimiento del público inversionista la ratificación del Despacho BRH Enterprise Worldwide México, S.C., 
como auditor externo independiente del ejercicio 2018.
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Evento relevante de la calificadora:
 
Fecha: 25/05/2018
 
Asunto: S&P Global Ratings confirma calificaciones de deuda de 'BBB' y 'mxAA+' de Libramiento de 
Matehuala; la perspectiva se mantiene estable.
 
Resumen:
 
 Durante 2017, el tráfico en la autopista de peaje Libramiento de Matehuala, presentó un crecimiento en 

los niveles de tráfico sólido, en torno a 5.3% en comparación con 2016. Esperamos que el proyecto 
presente en los siguientes dos a tres años un crecimiento en el tráfico en línea con el crecimiento del 
PIB de México, dada la etapa de maduración de las operaciones, el cual debería generar índices de 
cobertura del servicio de la deuda fuerte.

 
 La perspectiva estable refleja nuestra expectativa de que el libramiento seguirá generando flujos de 

efectivo fuertes y estables en los próximos 12 a 24 meses, junto con índices de cobertura del servicio 
de la deuda, mínimo y promedio proyectados de 3.09 veces (x) y 3.53x, respectivamente.
 

Acción de Calificación Ciudad de México, 25 de mayo de 2018.- S&P Global Ratings confirmó hoy sus 
calificaciones de emisión en escala global de 'BBB' y en escala nacional -CaVal- de 'mxAA+' de las notas 
senior garantizadas denominadas en Unidades de Inversión (UDIS) por el equivalente a MXN550 millones, 
con vencimiento en 2032 del Libramiento de Matehuala (Matehuala o el proyecto). Concesiones Omega S.A. 
de C.V. (Omega) emitió las notas en diciembre de 2005 a través de un vehículo de propósito especial 
(Fideicomiso 209635). La perspectiva de las calificaciones en ambas escalas se mantiene estable. Fundamento 
La confirmación de las calificaciones refleja nuestra expectativa de que el proyecto mantenga un desempeño 
operativo y financiero sólido a lo largo de la vida de las notas, dando como resultados índices de cobertura del 
servicio de la deuda (DSCR, por sus siglas en inglés para debt service coverage ratio) fuertes debido al 
relativamente bajo nivel de deuda y a las tasas de crecimiento esperadas aun solidas de tráfico en la autopista 
de cuota. Como resultado de lo anterior, estimamos un DSCR mínimo de 3.09x que es mayor al doble del 
umbral de 1.40x que activa el barrido de caja en la estructura del proyecto. Por lo tanto, nuestro escenario base 
no considera la retención de efectivo. Asimismo, la falta de una cuenta de reserva para el servicio de la deuda 
(DSRA, por sus siglas en inglés) continúa limitando las calificaciones del proyecto, ya que este mecanismo 
podría usarse para contener el servicio de la deuda incluso en un escenario de estrés bajo condiciones 
operativas inesperadas, como una reducción de tráfico importante en la autopista.
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Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores:

 
Durante el ejercicio que se reporta, la Emisión no cuenta con otros terceros obligados con el Fideicomiso o los 
Tenedores de Valores.
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[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso

Información financiera seleccionada del fideicomiso:

 
A continuación se presenta una comparativa de los últimos 3 ejercicios de la situación financiera de los bienes, 
derechos o valores fideicomitidos.
 
 
 

Balance y resultados del fideicomiso

 
BALANCE GENERAL

Al 31 de Diciembre (En Pesos)
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Origen y aplicación de recursos

 
Origen y aplicación de recursos; Variaciones en el Patrimonio

 
 
 
 
 
 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
Al 31 de Diciembre (En Pesos)
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COMPARATIVOS AL 31 DE DICIEMBRE
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

 
Nota 1 Efectivo y equivalentes de efectivo restringido
 
Al 31 de diciembre 2018, 2017 y 2016 el efectivo se encuentra integrado por:
 
                                               2018                    2017                    2016       

 

Efectivo                              $   259,698,493       $   167,349,618       $    82,352,321        
Efectivo restringido (1)                                                                                   

Total efectivo                      $   259,698,493      $    167,349,618        $   82,352,321

 

(1)Los Tenedores instruyeron al Fiduciario para que abra una subcuenta para destinar los recursos que 
hubieran sido empleados para el pago de las primas del seguro y, en su caso, por concepto de 
Obligaciones de Pago derivadas de la Póliza del Seguro de Garantía Fiduciaria y, una vez que se 
obtengan las autorizaciones gubernamentales que fueran necesarias, utilizar los recursos contenidos en 
dicha subcuenta para incrementar el Fondo de Reserva para el Servicio de la Deuda por la cantidad que 
en una Fecha de Distribución de Recursos determinada, resulte mayor de entre: (i) la cantidad que 
corresponda al 7.65% (siete punto sesenta y cinco por ciento) del saldo insoluto de los Certificados 
Bursátiles o (ii) la cantidad que corresponda a la suma del Principal más los intereses correspondiente a 
los 24 (veinticuatro) meses contados a partir de la Fecha de pago de la Emisión inmediata anterior a la 
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Fecha de Distribución. Cumplido lo anterior, el remanente de dichos recursos deberá ser aplicado para 
realizar el pago anticipado de principal.
Nota 2 Derechos de cobro
Se valúan y registran inicialmente a los costos históricos erogados en la construcción del proyecto, más 
el efecto de la Tasa Interna de Rendimiento (TIR) y los efectos de la inflación acumulados. Los derechos 
al cobro representan los beneficios que la administración de la concesionaria (Desarrolladora de 
Concesiones Omega, S. A. de C. V.) estima generará la explotación de la concesión en el período 
restante de su vigencia.

 
Los derechos al cobro reportados por la concesionaria al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 
ascienden a $81,197,173, $112,354,396 y $ 211,107,521, respectivamente.
 
 
Durante el ejercicio de 2018, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), solicitó a la 
concesionaria realizar la revisión del cálculo de la tasa interna de retorno; derivado de esta revisión, se 
realizaron modificaciones al cálculo en cuestión de considerar honorarios legales de los juicios realizados 
durante la vida de la concesión obteniendo de esto una modificación de los derechos al cobro a la alza 
por $96,896,016 (amortización del ejercicio ($128,053,239) más dicho efecto corresponde al efecto neto 
presentado en el Estado de Variaciones en el patrimonio por ($31,157,223).
 
Nota 3 Certificados Bursátiles
 
Todas las amortizaciones del saldo insoluto se denominaran en UDIS y se pagarán en pesos al valor de 
la UDI vigente en la fecha de pago del principal, que corresponda al publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación.
 
A partir de la fecha de emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los certificados 
bursátiles devengarán para cada período un interés fijo anual sobre su saldo insoluto, considerando una 
tasa anual de 5%, la cual se mantendrá durante la vigencia de la Emisión. Los intereses se calcularán 
desde la fecha de emisión y los días naturales que efectivamente consten los períodos de interés sobre la 
base de un año de 360 días. En caso de pago anticipado se deberá pagar una prima por amortización 
anticipada, cuando los recursos no provengan de los ingresos por aforo.
 
El valor de los certificados bursátiles al 31 de diciembre de 2017, 2016 y 2015, se compone como sigue:
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Los intereses no pagados y no reconocidos como parte de la deuda al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 
2016 ascienden a $311,708, $336,052 y $347,596, respectivamente.
 
Al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 el pago que se realizó de capital a los tenedores de los 
certificados asciende a $26,281,694,  $22,408,736 y $ 74,624,713, respectivamente; dichos pagos 
generaron una retención correspondiente al fondo de servicios de la deuda de $ 2,265,756 en el ejercicio 
de 2014. (Ver Nota 6).
 
Nota 4 Patrimonio
 
Al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 el patrimonio del Fideicomiso se encuentra integrado de los 
derechos de cobro aportados por Desarrolladora de Concesiones Omega, S. A. de C. V. (Fideicomitente), 
aportaciones en efectivo y por el déficit acumulado.
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Nota 5 Ingresos
 
Ingresos y aplicaciones por cuenta del Fiduciario.
 
Ingresos por aforo
 
Debido a la naturaleza del fideicomiso todos los ingresos y aplicaciones obtenidos y realizados por cuenta 
del Fideicomitente Decomsa (Concesionaria) se registraran en forma neta contra los recursos aplicados 
al fideicomitente según corresponda.
 
Los ingresos por intereses se reconocen conforme se devenguen con base en los rendimientos de las 
inversiones en valores con las que cuenta el Fideicomiso.
 
En los términos del fideicomiso, los recursos provenientes de las cuotas del aforo carretero se aplican 
para disminuir este activo y para amortizar el pasivo por la emisión de Certificados Bursátiles.
 

i)                     Políticas contables

 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF o IFRS en su sigla en inglés), y representan la adopción integral, explícita y 
sin reservas de las referidas normas internacionales.
 
Las políticas contables relacionadas con la adopción de las NIIF, han sido preparadas de acuerdo al 
estándar e interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB 
por sus siglas en inglés) compuestas por las Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC o IAS en inglés), e interpretaciones desarrolladas por el Comité 
Internacional de Interpretación sobre Informes Financieros (CINIIF o IFRIC en ingles antes SIC).
 
 

 

 
 
 

Movimientos en las cuentas para el manejo de efectivo

 
 

Estado de flujos de efectivo indirecto
 
Moneda funcional y de presentación
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Bajo NIIF la determinación de la moneda funcional se basa en el entorno económico principal en el que 
opera la entidad, normalmente es aquél en el que está genera y gasta el efectivo. En base a los factores 
indicados en la NIC 21, se determinó que su moneda funcional y de presentación es el peso mexicano.
 
Tipos de cambio y unidades de reajustes
 
Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), son convertidos a 
pesos, según los valores de cambios vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros, de acuerdo 
a los siguientes valores:
 
Fecha de cierre de los
   estados financieros     UDI    
 
31 de diciembre de 20186.226631
31 de diciembre de 20175.934551
31 de diciembre de 20165.562883
 
 
Las diferencias son ajustadas al cierre de cada período y llevadas a resultados como ingreso o gasto 
financiero.
 
 
Estimaciones
 
La preparación de la información financiera requiere que la administración haga estimaciones y considere 
supuestos que afectan las cifras del estado de situación financiera y los montos incluidos en el estado de 
resultados del período; los resultados reales pueden diferir de las estimaciones consideradas. La 
administración del Fideicomiso, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias.
 

 

 
 
 

Índices y razones financieras

 
Toda vez que la finalidad del contrato de Fideicomiso consiste en la administración de recursos, las 
razones financieras vigentes de acuerdo a la normatividad actual, no le son aplicables, debido a que el 
indicador obtenido no es representativo para poder interpretar la situación financiera del Fideicomiso.
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[427000-NBIS1] Administración

Auditores externos de la administración:

 
Los estados financieros del Fideicomiso de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios F/209635 al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 y por los años terminados en esas fechas y al 31 de diciembre de 2017 y 2016 y por 
los años terminados en esas fechas, fueron auditados por BHR Enterprise Worldwide Mexico., S.C., auditores 
independientes, quienes emitieron opiniones sin salvedades por cada uno de esos años.
 
 
 
 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

 
HSBC México, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria no tiene 
conocimiento de transacciones o créditos relevantes entre las partes del Fideicomiso.
 
 
 
 

Asambleas de tenedores, en su caso

 
Durante el periodo no se llevaron a cabo Asamblea de Tenedores.
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[432000-NBIS1] Anexos

Estados Financieros (Dictaminados): 

Información adicional, en su caso, estados 
financieros de fideicomitente u originador de los 
activos fideicomitidos, administrador u operador de 
los activos fideicomitidos, otros terceros obligados 
con el fideicomiso o los tenedores de los valores 
tales como avales, garantes, contrapartes en 
operaciones financieras derivadas o de cobertura, 
apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor 
relevante: 
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Información adicional, en su caso, estados financieros de 
fideicomitente u originador de los activos fideicomitidos, 

administrador u operador de los activos fideicomitidos, otros 
terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores 

tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre 

otros, o cualquier deudor relevante



 

Información adicional. 

 

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 

entregados a la CNBV y a la BMV a través de sus páginas de Internet www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, 

respectivamente. Asimismo, esta información se encuentra a disposición del público en el Centro de 

Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el Centro Bursátil, Paseo de la Reforma No. 255, Col. 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

También podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud al Representante Común 

al número +52 (55) 5231 0055 y/o +52 (55) 5231 0161, a las dirección de correo electrónico 

mkbautista@monex.com.mx y/o altapia@monex.com.mx, en sus oficina ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 

284, piso 9, Col Juárez. C.P. 11000, Ciudad de México, o bien con el Fiduciario Emisor al teléfono +52 (55) 

5721 2979, a la dirección de correo electrónico ruth.arellano@hsbc.com.mx y/o gabriela.yanez@hsbc.com.mx, 

o acudir directamente a sus oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 347, piso 3, Col. Cuauhtémoc, 

C.P. 06500, Ciudad de México. 

Finalmente, durante la vigencia de cualquiera de las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios realizadas 

al amparo del Programa, el Fiduciario Emisor estará obligada a divulgar de manera periódica información 

acerca de la situación financiera y resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como de ciertos eventos 

relevantes por medio de la BMV y CNBV, en cumplimiento de los requisitos impuestos por la Ley Aplicable. 


